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" fil.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acu~rdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENT_4. 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

HNQ 291.-Santiago, 7 de mayo de 1957. 
Tengo el agrado de contestar el oficio 

NQ 2.463, de 30 de abril del presente año, 
relativo a la materia contenida en, el epí­
grafe. 

Dicho oficio pasó en informe a la Di­
rección General del Trabajo cuya respueS­
ta envío en' copia a V. E,. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Raúl 
Bamo!] Ortiz" o 

2.-OFICro DEL S~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 310. ~ Santiago, 4 de mayo de 
1957. 

En atención al oficio de V. E. NQ 2.369,' 
ae fecna i4 de enero último, que incide 
en la' petición del Honorable Diputado se­
ñor Jacobo Schaulsohn' Numhauser, me 
es grato remitirle el 'o,ficio NI? 436, de' 30 
de abril del año en curso de la Línea Aé­
rea Naciona'l, conjuntamente con una nó­
.nima de empIead~s y obreros que actual­
ment.e presta servicios en dicha Empresa. 

Saluda atentamente a V.· E.-' (Fdo.) : 
Horacio Arce F.". 

3.-OFICIO DEL SENADO 

helicópteros "Sikorsky" y los aviones 
"Grumann" . 

Tengo ~ honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.499, de 
fecha de hoy. 

Devuelvo los respectivos anteéedentes. 
Dios guarde a V. E.- '(Fdo.) : Fernan­

do Alessandri R.- H. Hevio/'. 

4.-l\oIOCION DE LOS SEÑORES RIVERAS 

BUSTOS Y ROMANI 

"Honorable Cámara: 
La Sociedad Hospital de Niños de Val­

paraísó que mantiene desde ~ace más de 
50 años el único Hospital para atender 

'gratuitamente á la niñez desvalida~se Em­
cuentra abocada a una grave' situación 
económica que oQligaría a cerrar' di'cho 
H03.{-:dtaL 

La ciudadanía de Valparaíso y Viña 
del Mar ha acudido en su ayuda, pero la 
I. Municipalidad de Viña del Mar no ha 
podido hacerlo 'por impedimentos legales. , 

. A fin de salvar estas dificultades, ve­
nimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-, Autorízase a la I. 
Municipalidad de Viña del Mar ',para do-o 

'nar, por una sola vez, a la Sociedad Hos­
pital de Niños de Valparaíso, hasta la 
suma de $ 3.000.000". ' 

Fdos.) : Guilterrrw Ri'vem B.-Hernán 
Romaní V.". 

5.-OFICIO DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA 

"NI? 305. - Santiago,' 6 de mayo de 
uN9 666. - 'Santiago, 7 de mayo' de 1957. 

1.95'1..-----, ,----- --~' P-Gugo ~n-c~J.miento_de'Vo~-:pot:·· 
El Senado a tenido a bien aprobar, en ,Acuerdo Extraordinario de hoy, la Cor­

los mismos términos en que lo hIZO esa t.e Suprema designó su Presidente, por el 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que período legal de tres años, al señor Mi­
autoriza la salida al extranjero (Estados nistro don.Miguel Aylwin G~jardo. I 

Unidos de Norleamérica) de las tripu- El señor Aylwin asumirá sus funciones 
laciones que traerán en vuelo a Chile los el 'ocho de mayo en curso. 
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Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Hum­
berto Bianchi.- FranciBco de la Barra". 

6.-PRESEXTACIO~ 

Del señor Enrique Andrade Bórquez, 
en que se refiere al informe emitido por 
la ,Comisión Mixta de Senadores y Dipu­
tados encargada de conocer de la cues-

El señor DLRA~ (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para 
eximir del trámite de Comisión y para 
destinar de inmediato dos minutos de la 
prci'icnte sesión a tratar sobre Tabla el 
proyecto a que se ha referido el Hono­
rable señor Rivera Bustos. 

Un señor DIPUTADO.- No hay 
acuerdo. 

tión de límites entre Chile y Argentina, El señor DURAN (Presidente).- No 
en la región de California-Río Encuentro. hay acuerdo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

~e abrió la sesión a Z.a-8 16 hora.s y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
,el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a' dar la Cuenta. 
--El señor Pro secretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
Ei señor DURAN (Presidente) .-. Ter­

minada la Cuenta. 

1.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

T.'\R l!~ PROYECTO DE I,FV 

El señor RIVERA BUSTOS.- Pido 
la palabra, señor Presidente, con el obje­
to de solicitar, por su intermedio, el asen­
timiento de la Sala para tratar un pro­
yecto sumamente corto. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Rivera. 

Acordado. 
El señor RIVE'RA BUSTOS.- Señor 

Presidente, deseo rogar a Su Señoría que 
solicite el asentimiento de la Sala para 
destinar dos minutos de la presente se­
sión a tratar un proyecto de ley origina­
do en una moción del Honorable señor 
RomanÍ y Jel Diputado que habla y qUe 
tiene por objeto autorizar a la Munici­
palidad de Viña del Mar para hacer una 
donación en favor del Hospital de Niños 
de Valparaíso. 

Repito que es un proyecto sumaménte 
corto, señor Presidente, que se podría des­
pachar en dos minutos. 

2.-INFORME DE LA COMlSION ESPECIAL 

INVESTIGADORA DE LOS HECHOS OCURRI­

DOS EN SEPTIEMBRE DEI, Al'i'O PASADO EN 

LA OFICINA SALITRERA ''PEDRO DE VALDI-

VIA", DE ANTOFAGASTA 

El señor 1)URA~ (Presidente).- En­
trando al Objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse de los informes emi­
tidos por la CümÍsión :rvIíxta de Senado­
res y Diputados encargada de conocer de 
la cuestión de límites entre Chile y Ar­
gentina en la re,gi.ón de California-Río 
Encuentro :r por la Comisión EspeciR 1 
Investigadora de los sucesos ocurridos en 
el .mes de septiembre de 1956, en la Ofi­
cina Salitrera "Pedro de Valdivia", de 
Antofagasta. -

Los informes están contenidos, el pri­
mero, en un boletín sin número y el se­
gundo, en el NQ 8.522. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se tratará en primer lugar el informe so­
bre los sucesos acaecidos en la oficina 
"Pedro de Valdivia", de Antofagasta. ' 

Acordado. 
Corresponde, entonces, ocuparse, en 

primer lugar, del informe emitido por la 
Comisión Especial Investigadora ,de los 
hechos ocurridos en septiembre de 1956, 
-- 1 _ _ .c:,.:_ .. " .... .--1.:+_" .... n "'Dr,,~ ..... n. ..1.0. 'tTo.lrl;_ 
el1 la. U~l\.,.lJla. ~al.L"'.1. \,.,.1 a .L ,",UJ.. v u,", .. C .. U,_ .. 

via, de Antofa.gasta. 
En discusión el informe. 
-Las conclusiones del Informe son las 

-siguientes: 
"1 Q-Que aun cuando no le correspon­

de a la Comisión un pronunciamiento 
competente sobre la legalidad o iiegali-
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dad del conflicto a la luz de las disposi­
cioneR del Código del Trrubajo, de los ·an­
tecedentes expuestos aparece que, si bien 
no ~e cumplieron estrictamente lós requi­
sitos para que la huelga pueda ser cali­
ficada de legal, al no dar la Junta de 
Conciliación el pase correspondiente, se 
observaron, en cambio, los trámites fun­
damentales de conciliación y preparación 
de un conflicto legal. antes de la corres­
pondiente votación ante un Ministro de 
Fe que decidió en defintiva la huelga. \ 
- 2Q- Que los antecedentes demuestran 
que el desarrollo del conflicto se prolongó 
en forma desusada y perjudicial para los 
trabajadores~y la industria, por una inne­
gable intransigencia' de las 'partes, agra­
vada pOI: la- ineficacia de la intervención 
de los personeros dél Gobierno y organis­
mos del Estado que tenían la misión de 
superar las posiciones cont.radietorias de 
Jos interese/'! en jm~go y por la incorpo­
ración al conflicto de materias que no tu­
vieron su origen en el peligro de peticio­
nes, con lo cual se d~rivó enorme perjui­
cio a la economía-nacional y culminó con 
los lamentables incidentes poli~ialcs que 
originaron esta investigación parlamen­
taria. 

3Q-Que, por otra parte, el conflicto se 
agravó innecesariamente al dictarse por 
el Gobierno el decreto de reanudación de 
fa~nas, no obstante .que los obreros habían 
aceptado la vuelta al trabajo sometién­
dose a las condiciones básicas -establecidas 
en las últimas gestiones por el Ministro 
del Trabajo. 

4Q-Que no resulta posible" dada la na..: 
turaleza de los incidentes mismos estable­
cer precisamente. el origen inmediato de 
la refriega ocurrida entre carabineros y 
obreros, que ocasionó el uso de armas de 
fuego, cortantes y contundentes y tuvo 
por consecuencia tres obreros muertos y 
catorce heridos y doce carabineros heri­
dos, pues no aparecen suficientes ante­
cedentes, oficiales ni declaraciones o testi­
monios 'debidamente concordantes entre 
los diversos testigos que interrogó la Co-

misión, que permitan determinar el ori-
gen exacto de la provocación. _ 

5Q-Que de la investigación aparece .que 
los incidentes ocurridos en la Oficina Sa­
litreraPedro de Valdivia el 17 de septiem­
bre último no alcarizarona adquirir la 
extrema gravedad' ,que pudieron haber 
revestido ocasionando la muerte de mu­
chos otros obreros y sus familiares cons­
tituyendo uná verdadera masacre, y que 
las bajas que lamentablemente se produ­
jeron, 'pudieron ,haberse evitado, si se 
hubiera obrado sin un innecesario des-. 
pliegue de fuerza pública y con la opor­
tuna información del Servicio de Inves­
tigaciones, ¡que ¡debió lestar en ,~onoci­
miento de la ausencia de los dir,igentes ' 
gremiales que se trataba de detener, lo 
que acusa responsabilidad de parte de. las 
autoridades superiores que no aparecen 
in·dividualiza·das en los 'a:ntecedentes que 
dieron las órdenes referidas u omitieron 
las informaciones aJ personal de Carabi­
neros encargado de cumplir la resolución 

. de los Tribunales de Justicia". 
El señor QUINTANA.- Pido la pa­

labra .. 
El señor GALLEGUILLOS' CLETT.-. 

Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Quin­
tana; a continuación, el Honorable se­
ñOr Galleguillos Clett. . 

El señOr QUINTANA,.- Señor Presi­
,dente, la Comisión Especial designada pór 
la Honorable Cámara ha emitidó ün ex­
tenso informe, en el que se señalan res­
ponsabilidades por los hechos ,ocurridos 
el día 7 de s'eptiémbre del año pasado en 
la Oficina Salitrera "Pedro de Valdivia". 

Con anterioridad a los hechos, señor 
. Presidente, hubo un conflicto colectivo 
que se sometió a la consideracÍÓfl·.de la 
Junta Especial de Conciliación y ,Arbi­
traje para las oficinas salitreras y que 
se llevó por todas las vía~ legales. 

A mi juicio, la actuación de la citada 
Junta fue total y absolutamente critica­
,ble. Desde, luego, se había originado un 
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conflictn a raí?: ele un pliego de peticio­
nes presentado por los obreros de la ofi­
cina ;salitr€ra "Pedro de Valdivia". 

La Junta indicada conoció de este con­
flicto y en un principio proC'''!dió de acuer­
do con el procedimiento establecido p~r 
el Código del Trabajo. En 'efecto, oyó se­
paradamente a los obreros y a los repre­
sentantes de la Com{)añía Anglo-Lautaro 
Nitrate Company. Hizo esfuerzos para 
obtener la conciliación. Ante el fracaso de 
su gestión, ofreció a las partes sürr.eter 
el conflicto a un arbitraje. Como su pro­
posición ,fue rechazada, no le quedaba 
otra cosa .que otorgar, lisa y llanamente, 
el pase para que estos ()breros pudieran 
votar la huelga. 

Pues bien, la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, en este caso, con un olvido la­
mentable de sus obligaciones, estimó, en 
empate de votos que el pliego de peticio-
n€s presentado no podía s~r sometido II 

un conflicto colectivo de la competencia 
de la Junta. 

Extraña el hecho de que, primero, la 
Jnnta ;ha~la tom~.rl() ~ono~imi~l1t(l rl~l (lon­
flicto y, despuép; de habBr oído a las par­
tes, de haber hecho proposiciones para 
que se llegara a un avenimiento y de ha­
ber propuesto someter el -conflicto a ar­
bitraje, en el momento en que los obre­
ros debían pronunciarse sobre el conflic­
to, no haya aceptado dar el pase para 
la huelga a pretexto de que el conflicto 
no era de la jurisdicción y de la compe­
tencia de la Junta de Conciliación y Ar­
bitraje. 

A mi juicio, el artículo 627 del Código 
del Trabajo impone a las juntas respecti­
vas la obligación de dar el pase para la 
huelga. 

Dice el artículo: "Fracasadas todas las 
gestiones d·e arreglo, el sindicato podrá 
declarar la huelga siempre que concurran 
las circunstancias siguientes: 

1 Q-Vencimiento del plazo para la de­
nuncia del contrato colemvo, si 10 hay; 

2v-Que en votación -secreta en ia que 
participen las dos terceras partes de los 
miembros del sindicato, a lo menos, se 

hubiere acordarlo la huelga por la mayo­
ría absoluta de los votantes, y 

3Q-Comprohación de haberse llenado 
la:, ~f)lemnidade" y circunstancias exigi­
da:; por este párrafo por medio de un de­
legado o representante que la respecth;-a 
junta permanente de conciliación desig­
nará con dos días de anticipación, a lo 
menos, a la votación". 

Es decir, 10 único que se requiere es que 
a la votación que efectúen 103 obreros 
concurra un representante de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, para que és­
ta compruebe que la votación fue verifi­
c.ada en forma. correcta; pero ésta no 
puede en forma arbitraria negar el pase 
para la huelga, esto es, negar que vaya 
-un representante a comprobar personal­
mente que se ha cumplido con las forma­
iidades pertinentes. 

En _ consecuencia; el primer responsa­
ble del conflicto que Se generó y de las 
doiorosas repercusiones que éste tuvo des­
pués, fue la Junta Especial de Concilia­
ción de las oficinas salitreras. 

Hay aquí. señor Presidente, otro pn,,+o 
que desaTía destar.ar. Las peticiones de 
mejoramiento económico que se han sus­
citado con posterioridad' a la diCttación 
de la Ley de Estabilización de PreCios, 
Sueldos y Salarios, a mi juicio, pueden 
ser .. de la competencia de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, como püeden 
ser también materia de la jurisdicción de 
los Juzgados del Trabajo, según el caso. 
~n realidad, hay aquí, como cuestión pre­
via, . un punto· que deslindar, señor Pre­
sidente. El Código del Trabajo establece, 
en forma clara, que corresponde a los Tri­
bunales Especiales del Trabajo conocer 
de los asuntos. de carácter contencioso que 
se susciten con motivo de la aplicación de 
las disposiciones del 'Código d.el Trabajo 
y, además, de las estipulaciones de los 
contratos de trabajo; es decir, todos los 
conflictos que se susciten con motivo de 
la aplicación de l&s disposiciones del Có­
digo del Trabajo o de las estipulaciones 
de los contratos de trabajo, son de la com­
'petencia de estos Tribuuales del Trabajo. 
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Ahora bien, cuando los conflictos colec­

tivos se producen con motivo de la apli­
cación de las disposiciones del ·Código del 
Trabajo, eI!tendiéndo-se aquí no sólo las 
del texto mismo de! Código del Trrubajo, 
sino también las de todas las leyes poste­
riores que lo han modificado, o con mo­
tivo de la aplicación de las estipulaciones 
de los contratos de trabajo vigerites~ ellos 
son de la jurisdicción de los Tribunales 
del Trabajo .. Pero pueden suscitarse con­
flictos colectivos al margen 'de las dispo­
siciones del Código del Trabajo y' al mar­
gen, también, de las estipulaciones de los' 
contratos de trabajo, como es el caso de 
los que se producen con ocasión de la pre- _ 
r¡;entación de pliegos de mejoramiento eco­
nómico y que no se fundan en ún precep­
to legal del Código d~l T1"abajo eIl una 
cmusula especial de los contratos de tra-
bajo vig'eute.s; vale de eh" cuando se Üoa­
ta de innovar en un contrato de trabajo 
para obtener mejoramiento económico. Se 
produce' en tal caso un conflictOcolecti­
vo que es de la competencia de .las' Jun-:-

. tas d~ Conciliación y Arbitraje. En este 
caso, la Ley de Estabilización de PreciQs, 
Sueldos y' Salarios autoriza un alza del 
monto de los salarios correspondientes al 
cincuenta por .ciento del alza del' costo. de 
la vida. 

En el año 1956, se estimó que el alza 
del costo d'e la vida fue de Un 78 %; por 
lo . tanto el cincuenta por ci.ento· de este 
porcentaje en que .correspondía aumentar 
-los salarios equivalía a un 39 %. Los obre­
ros, en realidad, solicitaron un aumento 
mayor. Señor Presidente f en _ verdad no 
hay disposición legal alguna' que prohi­
ba que' en forma volu~taria .puedan con­
cederse aum~mtos superiores al cincuen­
ta por ciento del alza del costo de lá vi- . 
da. Y el propio Gohierno así lo entendió, 
puesto que en las gestiones oficiales para 
solucionar el conflicto por medio del Mi­
nisterio del Trabajo, se propuso a los 
obreros . un aumento de $ 446,63 a 
$ 1.415 diarios. Esta proposición oficial, 
que fue' hecha por el Ministro del Traba-

jo, equivale a un porcentaje super~or ai 
39 % sobre el monto de los salarios; su­
pone un aumento superior al ciento .por' 
cien~o. De manera que no se puede sos­
tener "a posteriori" que, desde la vigen­
cia de esta Ley, no puede operar un au­
mento superior al 39 % que ordenaba para 
ese año' la Ley de Estabilización de Pre­
cios, Sueldos.y Salarios. 

Ahora' bien, si en el conflicto 'colectivo 
.se hubiera pedido e~clusivamente el au.., 
mento que otorga la ley, no .sepodría ha­
ber hecho otra cosa que ~emal).dar ante 
los Juzgados del Trabajo exigiendo' el 
cUmplimiento de la Ley de Estabilización 
de Precios y: Salarios; pero desde el mo'" 
mento en que no se solicitaba el aumento 
legal sino la modificación del contrato de 
trabajo, para que 5e negara a un aumento 
mayor, se generó un conflicto eolectivo, 
cuyo conocimiento pertenecía a la .Junta 
de Conciliación y Arbitraje. La soluCión 
de este conflicto fracasó, en realidad, lJOr 
la intransigencia de las compañías que 
"torpedearon" todo acuerdo ,porque in-, 
trodujeron una petición en el sentido de 
que, para que ellas pudieran entrar a con­
siderar la,g peticiones de los obreros y 
a~eptar algunas modificaCiones, s~ .supri­
miera el sistema de precios estabiJizados 
de pulpería. Esta peticiQn sí que era age-

. na a la jurisdicción de la Junta de Conci­
liación y Arbitraje. E;n efecto, el ~ist~rna 
de precios estabi1i~ados de pu.Ipería se ha­
bía incorpor~do a las cláusulas de los cori:' 
tratos de trabajo envirlud' de un conflic--' 
to colectivo anterior. 

Tratándose, ahora, 'de un conflicto que 
pretendía modificar unaclá:usuJa de los 
contratos en actual vigencia, no podía, a 
mi juicio, ser sometido a la juridicción de 
la Junta de Conciliación. y Aróitraje. 

Quiero representar la inconsecuencia 
que hubo de parte de la Junta al aceptar 
que la competencia de ella para conocer 
esta petición de la Compañía 'que pedía 
la supresi6n de las precios estabilizados 
de ,pulpería" oponiéndose, en cambio te­
riazmente la représentaciónpatronal a 
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laciones de Iquique a raíz del proceso :que 
se siguió contra los dirigentes sindicales 
'de la oficina "Pedro de Valdivia" y que 
declara legal el conflicto a que se refiere 
esta investigación. 

Estimo que este pronunciamiento judi­
cial sobre una materia que ha provocado 
tanto interés público, constituye un an­
teoedente nuevo positivo y de bastante 
importancia pat'a poder medir las reg~ 
ponsabilidades gubernativas, especialmen­
te las del Ministerio del Trabajo,' sobre 
este conflicto. 

,Por esta razón, señor Presidente, . me 
atrevo a pedir a la HonoraJble Cámara, 
pOr su intermedio, que deje en suspenso 
'su decisión sobre e~ta materia y, en cam­
bio, acucrd€ ofic.iar a los señores Minis­
'tros del Interior y del T-rabajo, soli{!itán-
d()les los antecedentes de la resolución ju­
dicial mencionada que,creo, son clem\.!­
cha importanciáparaun atinado pronun­
ciamiento de la Honorable Cor~oración. 

El informe de la Comisión Investiga­
dora de estos sucesos podría ser conocida 
una vez que llegaran e¡;ü¡'; ~r.t:::~~d~nt~!'! 

y:;;~, eeg(!!' C'ntiendo. proporcionarían nue­
vas luces sobre est.e asunto, ya que nu 
quedarían dudas sobre la legalidad de es-' 
t.e conflicto que fue discutido' por el Mi­
nisterio del Trabajo y declarado ilegal 
a última hora, lo que posibilitó la dicta­
CiÓl1 del decreto de' reanudación de fae­

.nas, el cual, a mi juicio, provocó los luc­
tuosos sucesos que conoce la Honorable 
Cámara. 

Por esta razón, señor Presidente, soli­
cito que se envíen los oficios, ya mencio-

. nados y se suspenda el, conQcimeinto de 
esta materia ,para una acerlad;:t re,'lolu-' 
ción ~osterior de la Honorable Cámara. 

El señor GALLEGUILLOS GLETT.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--Tie:.. 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS OLETT.­
Seño'r Presidente, como el, HOinorable se­
ñor Carmona hizo una petición,creo que 
correspondería tomar un acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay número·en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

'El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, desg.raciadamente, y' 
por factores que esca~an a' estas investi­
gaciones -ya que no basta, para la di­
lucidaci6n de los hechos, el buen criterio 
y juicio de los Honorables Diputados que 
las practican- el informe de la Comisión 
Investigadora de los sucesos ocurridos en 
la oficina "Pedro de Valdivia", no. es com­
pleto ni tiene la trascendencia .que debió 
alc~nzar, dada la forma en que ellos acon­
tecieron. 

Después de este verdadero -desastre, 
donde hubo muertos y heridos comb con­

,secuencia del decreto de reanuda,ción de 
faenas totalmente ilegal, la Compañía 
Anglo-Lautáro presentó querella contra 
los obreros, encabezados ~or los dirigen­
tes y el Comité de Huelga. La Corte de 
Apelaciones llegó a la ·con«lusión de que 
era efectivo lo que sostuvieron los par­
lamentarios y los obreros cuando se dis­
C'Jutió el pliego de peticiones y cuando su­
cedieron hechos muy ,desag:rad~blc¡:; <q2e, 

iu(;}'ü3;}, c!:tr", hRron la Rolución del con­
flicto. Ahí está, por ejemplo, aquel inci­
dente promovido POI; el señor Ministro 
del Trabajo. Como Sus Señorías sahen, 
este Secretario de Estado hizo saUr de su 
des:pacho al Diputado que habla, por lo 
que los demás parlamentarios presentes 
-el Senador Allende, el Honorable colega 
y amigo Diputado señor Carmona, los 
Honorables señores Silva DUoa, Cueto y 
Cisternas- también se retiraron en pro­
testa por, la actitud de dicho Secretario 
de Estado. 

La acción judicial presentada tendía, 
exclusivamente, a buscar una forma para 
imponer las condiciones de la Cm~afiía 
Anglo-Lautaro, la que, para empezar a 
discutir el conflicto con.. sus obreros, exi­
gía que, primeramente, se aceptara la 
abolición de los precios de pulpería en las 
oficinas de Pedro de Valdivia y Máría 
Elena. Es decir, en el heC'ho, las coin;pa-
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ñías pretendían ejercer un derecho que 
no les da ni el Código del Trabajo ni nin­
guna ley, pues ellas eran las que querían 
hacer peticiones, y no los obreros, como 
dehe ~!.'r. 

Esto fue lo que, indudablemente, gene­
ró el conflicto en Pedro de Valdivia que 
tuvo tan trágicas consecuencias. 

Pues bien, la Corte de Apelaciones de 
Iquiquc, como muy bien decía el Hono­
rable señor Carmona, ha confirmado lo 
que los obreros y nosotros sosteníamos, 
esto es, que se trataba de una huelga le­
gal. 

En las declaraciones contenidas en el 
acta, que firmaron los representantes de . 
la Compañía, que figura en el informe, 
se mencionan los nombres de dichos re­
presentantes. Ello se justific"l, porque es 
~wHciso que quede constancia en los Bo­
letines de Sesiones de la Honorable Cá­
mara de 108 nomhreí'l de los respon'lHbles 
direcl,o}\ de 1m; muertes ocúrridas en Pe­
dro de Valdivia: los señores Héctor N. 
Crozier. Leopoldo Gardu y Reinaldo V1-
11::l1"rOf>L . 

Pero debo hacer presente que en el in­
forme no se mencionan los nombres de 
los delegados de los obreros que firmaron 
el acta de avenimiento para dar solución 
al conflicto y evitar nuevas muertes. Aun 
más, el propio Di.putado que habla es­
tampó también allí .!'In firma. 

Se explica que no figuren los nombres 
~e esos representantes de los obreros en 
el acta a que me he referido, pues la Com­
pañía Anglo-Lautaro, diez o quince días 
antes de haber conseguido la solución del 
conflicto, . por medio del decreto de rea­
nlldaeió!! de faenas y de otras .e.stipula­
ciones contenidas en un acta complemen­
taria, los despidió, se querelló en su con­
tra y los hizo cncareelar, sin considerar 
pl:tra nada que esos trabajadores habían 
contribuido a buscar un clima de tran­
quilidad en esas faenas. 

Posteriormente, la Corte de A~l"laci~ 
iie~ de Iquique reso.}vió absolverlos, por-

que no era procedente la querella que 
hal)!u sido presentada en su contra. 

Señor Presidente, voy a dar lectura al 
último párrafo de esta acta complemen­
taria, contenida en el Informe. Dice: "Las 
partes declaran también que mutuamen­
te no tomarán represalias, declaración que 
no significa renuncia a los derecl}os que 
legalmente tienen como patrón y obre­
ro, res~ectivamente". 

Sin embargo, señor Presidente, la Com­
pañía Salitrera Anglo-Lautaro ha despe­
dido sin justificación a l!lás de tres mil .. 
obreros que trabajaban en las oficinas 
de Pedro de Valdivia y Mada Elena. Es­
cogió para ello a los obreros que tenían 
mayor cantidad de carga,s de familia, sin 
considerar sus cualidades, calidad o es­
pecialización, porque, en esa. forma, se 
liberaba del pago de la compensación de 
tre;., mil pesos mensuales por cargn fH­
miliar que se establecía en el decreto mis­
mo de reanudación de faenas. 

La Compañía hnrló la disposición del 
decreto de rcanudaCÍóH de fuenas que 
también e..qtablecÍa el pago de la compen­
sación por carga familiar para los nuevos 
obreros que llegaron a trabajar a Pedro 
de Valdivia o María Elena, al contratar 
trwbajadores con un salario mínimo de 
quinientos pesos diarios. 

Los Honorables colegas comprenderán 
la ~ituación que en est.os momentos afron­
tan esos obreros, al ganar un jornal de 
sólo quinientos pesos diarios, en un lu­
gar que está totalmente aislado de 108 

centros importantes de la provincia, y en 
el cual apenas gozan de las garantías in­
dividuales que la Compañía quiera darles. 

Si la Empresa despide a algún obrero, 
por falta de medios económicos, él no 
se cambia de la Oficina, se le ~ne fuera 
del campamento, junto con su familia y 
sus ensere~ i Esa es ia forma 'en que pro­
ceden estas Compañías! 

La Compañía Anglo-Lautaro RP. pres­
tó, (;01110 testigo¡ para calumniar al Dipu­
tado que habla, al entregar, por inter-
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medio ,del abogado de Antofagasta, señor 
Papic, anteceden~s que pretendían esta­
blecer que había sido el instigador y pro- . 
motor de las huelgas de las oficinas sali­
treras de Pedro de Valdivia y María Ele­
na, en circunstaneias de que el ,propio Je-­
fe de la Plaza, General Urízar, y el In­
terventó:r Militar, tuvieron que reconocer 
que mis actuaciones estuvieron siempre 
encaminadas a solucionar el conflicto, 
pues no deseaba que se derramara más 
sangre. Sin embargo, éste es uno de los 
antecedentes que pesa en estos momen­
tos, en'el Tribu~al Calificador de Eleccio­
nes, y que esgrimen las pa.rtes contrarias 
para solicitar mi inhabilidad., , 

El sei10r CUADRA.- ¿Me permite una 
breve interrupción, Honorable Diputado?, 
, El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Con todo agrado, Honorable colega. 

. El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la: venia de Su Señoría,' tiene la pao}abra 
el Honorable señOr Cuadra. 
, E! ~p.ñor CUADRA.- Señor Presiden­

te, sólo quiero expresar ¡:i ~.s.t~ Cor:oora-
. ción qüe los trei'l funcionarios de la Com­

pañía nombrados por el Honorable señor 
GaHeguillos, don Víctor, no son culpables 
de la muerte de estos ohreros, como lo ha 
manifestado el Honorable Diputado. 

'., La realidad de los hechos, que todos la­
mentamos, naciÓ a ráíz ,de una otdEm de 
detención 'de ciertos dirigente's, la cual 
emanó' de un organismo competente. '. 

En consecuencia, es justo aclarar este 
punto ,para que no quede flotando en ,el 
ambiente de esta Honorable Gámara: que 
los culpa.bles de la 'muerte de los obreros 
fueron los funcionarios nombrados. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan 'va'rios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor GalIe­
guillos Clett. 

El seij,or GALLEGUILLOS CLETT.­
Sefior Presidente, si huibo al'guna 'Orden 
emanada de autoridad cOmpetente, ~Ila 
debió ser motivada por alguna querella 

presentada a los Tribunales de Justicia, 
cosa que sólo pudieron haber hecho los 
representantes de la Compañía; pero co-' 
mo esa querella era' ilegal" según se des­
prende del dictamen de la Corte. de Ape­
laciones de Iquique, yo responsabilizo de 
la muerte de los obreros aludidos a los 
representantes de la Compañía. La~ento 
que el Honorable señor Cuadra no esté 
de acuerdo compigo;. de todas maneras 
dejo sentados mi posición y pensamiento 
al respecto. 

EI señorARANEDA ROCHA.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable ·DI-
rut3do? ' 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Con' todo agrado, Honorable colega. 

:;<;1 señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoda, tiene la pala'b:ra 
el Honorable señor Araneda: 

El señor ARANED A ROCHA.-,- Se­
ñor \,residente, durante la in:vestigación 
de estos antecedentes, pude imponerme 
que, en realidad, la orden judicial para 
el allanamiento del local sindical y para 
la detend6i1 de l{l~ dirigentes fue. él re­
sultado de una denuncia que hizo la C0~ 
ipañl~. a 'la Corte de ApelaCiones en con­
tra de los trabajadores. En consf'cuencia, 
no se puede desconocer· que .]a responsabi'-. 
lidad es de la Compañía por ha·ber hecho 
una. denuncia injustificada. Los antece-

I 
dentes' establecen que hubo un entendi-
miento para obedecer la sugerencia de la 
directiva de la Compañía de Santiago en 
orden a hacer la' denuncia. Así Íue como 
la ma.terializaron individuos y funciona­
rios que estaban en la zona. Por lo taill-, 
to, vue-lv-{}a repetir, no se puede descono­
cer la responsabilidad que tiene la Com-. 
pañía en los hechos investigados~ 

Si ha habido violencia, es culpa de la 
Cmpañía; si hubo. extralimitación de au­
toridad que motivó el allanamiento del 10-

. cal del Sindicato, Ía destrucción de mue­
bles y documentos y la "masacre" de 
obreros, élla es de la responsabilidad di­
recta de"la Compañía que ,'no fue cápaz 
de buscar una solución al problema plan-
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teado por sus colaboradores que son, pre­
cisamente, los que contribuyen, mediante 
su trabajo, a que la industria produzca 
fabulosas utilidades. 

También hay otro¡:; l'esponsables, a los 
que me referiré en el momento oportuno. 

En este instante, sólo he querido rati­
ficar la opinión del Honorable señor Ga­
lleguillos Clett frente a este problema. 

F.l ;:;eñor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Galle­
gui1los, don Víctor. 
. El señor GALLEGUILLOS CLETT.-. 
Señor Presidente,aún hay más. Un Hono­
rable colega ha hablado de la orden com­
petente que portaban los Carabineros; yo 
he demostrado en otra oportunidad, en 
esta Honorable Cámara, .cuál era esa or­
den competente qne nevaban ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me 
permite; Honorable Diputado, como aho­
ra hay número en la Sala, solicito la ve­
nia de la Corporación para acoger la pe­
tición formulada por el Honorable señor 
Carmona ... 

~'l señor GALLEGUILLOS ¡CLETT.­
Ruego al señor Presidente que, antes de 
solicitar el acuerdo de la Sala, me per­
mita terminar mis observaciones. 

El señor DURAN (Pre sidente).- No 
hay acuerdo. 

Puede continuar: Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT,­

. Señor Presidente, he mostrado, en esta 
Honorable Cámara, cuál era la orden de 
detención que llevaban los Carabineros; 
como, asimismo, las balas de ametralla­
doras y de carabinas. 

¿ Cómo se explica, señor Preside~te, que 
~:n l~E'..:(a ""duado con violencia en contra 
d~ o"!Jreros respetuosos, que no habían co­
metido ningún desmán, pueR, exclusiva­
mente, se hauían limitado a mantener esta 
herramienta de lucha que tienen los tra­
bajadores, como es la huelga, la que ya 
llevaba más de ochenta días? Ellos sólo 
deseaban vencer la !'esiGteill;ia de la Com­
ÍJañía que aún los está hambreando. En 
efecto. les niega sus Jegíti:::no~ emolumen-

tos, lle\"ándolos a la desesperación. Xi 
::iquiera se fija en que hay niños, y se per­
"igue a la familia, q:ütúndnle". el raciona­
n!lentu de pulpería. 

Señor Presidente, no era necesario que 
los sesenta o más carabineros, que fueron, 
en camionetas de la Compañía, como hu 
quedado demostl'auo, incluso en el informe, 
hicieran una "operación de comando" pa­
ra rodear el local del Sindicato en una ho­
ra oportuna y estratégica, cuando los obre­
ros se encontraban en sus hogares co­
miendo el pe,queño mandrugo que les en­
viaban, en un gesto de solidaridad, el res­
to de sus compañeros obreros del país. 

Como dice el informe, en ese momento 
no había en el Sindicato, más de sesenta 
obreros, o sea, llegó un carabinero con 
amterallauora y carabina por cijda obre­
ro, lJara hacer cumplir "estH oruen j ucii­
dal competente" de qu'e se ha hablado. Y 
lo que es más gra\"e, la orden de deten­
ción era para los dirigentes, y muy bien 
sabían 1;:¡ C'mnpafiíR y los carabineros que 
ellos se encontraban en Santiago efec­
tuando gestiones para la solución del con­
flicto. 

Entonces, ¿ cómo puede levantarse una 
voz de defensa frente a estos hechos COIl­

denables? Es cierto que no se responsabi­
liza a la Compañía en sí, por Que ella tie-
11e muchos accionistas, sino a íos hombres 
qne actuaron en representación de ella . 
Además, señor Presidente, es indudable 
que la cuota de mayor responsabilidad la 
tiene el Gobierno ... 

-Hablan varios seiío1'es Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Seamos honrados en nuestras declaracio­
nes y hahlemos con franqueza. -Gran cuo­
ta de responsabilidad la tiene el Gobierno, 
el que, incluso desatendió las gestiones 
de avenimiento realizadas por el Honora­
ble Presidente dél Sen::Jno 'J pOr los pór­
lamentarios de la zona norte, quienes, sin 
excepción, se· pusieron en C'ontncto con el 
Poder Ejecutivo para buscar una fórmu­
la que fuera acepbtble l!1:'.ru la Compañía 
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y que, a la vez, resguardara, siquiera eli 
parte, lo.s intereses de lo.s trabajado.rés. 

Desgraciadamente, no. se pudo. llegar a 
una fórmula de armo.nía. N o. hubo. ningu­
na po.sibilidad de lo.grarla, después de to.­
das las gestio.nes que se realizaro.n para 
co.nseguir un entendimiento. co.n la Co.m­
pañía, po.rque, en to.do' mo.mento., imperó 
la to.zudez de la Empresa, la que, co.mo. 
primera co.ndic~ón, .impo.nía la abo.lición 
de lo.s precio.s de pulpería. 

Durante lasgestio.nes realizadas, el Di­
putado. que habla también 'participó en 
las co.nversacio.nes junto. al seño.r Presi-

. dente del Ho.no.rable Senado. y al resto. de 
lo.s Diputado.s y Senado.res de la zo.na no.r- , 
te. Pues bien, este antecedente también 
se entrega ho.y día al Tribunal Califica­
do.r de Eleccio.nes, COrúO cau$,l1 }}ara in­
habilitar al Diputado. que habla. Y ha¡:¡ta 
puede o.currir, en medio. de esta corrupte­
la que estamo.s viendo. en lo.s servicio.s pú­
blico.s del país, que se me sancio.nes en ba­
~e ~ info.rmes pro.po.rcio.nado.s po.r el Ser­
vicio. de Investigacio.nelS, los ~!l9.!e~ no. 

i pueden tener ningún valo.r para un ho.m­
bre bien nacido, después de co.no.cer las 
'úlÚmas actuacio.nes de alguno.s de sus 
miembro.s que se en.cuentran tras las re­
jas de la cárcel. No. es po.sible que las de-

- claracio.nes Y_lo.s informes de funcio.nario.s 
de Investigacio.nes"Ueguen a ser elemen-. 
tos de' ju'icio. para po.der juzgar a un ho.m­
bre ho.nrado. y ho.nesto. que siempre ha ~rt­
tregado. su vida pública y privada aJ ser-

, vicio. de una co.lectividad tan respetable, 
Co.mo. es la de lo.s trabajad?res de mi país. 

Seño.r Presidente, -no. impo.rta eual sea, 
el fallo. del Tribunal Calificado.r de Elec­
cio.nes: yo. siempre llegaré a la pro.vincia 
de Anto.fagasta co.n la frente muy en alto. ; 
caminaré po.r las calles de la ciudad y po.r 
to.da la provincia de la misma manera; 
y, aunque el fallo. de' ese Tribunal me sea, 
adverso., siempre seguiré siendo. al Dipu­
tado. de los trabajado.res de la pro.vincia 
de Anto.fagasta. N q llegaré allá co.mo. o.tro.s, 
qve irán co.n la cabeza baja, siendo. des-

preciado.s y repudiado.s p'o.r lo.s trabajado­
res de la zo.na. 

Po.r to.das las co.nsideracio.nes anterio­
res, seño.r Presidente, estimo. que el info.r­
me de la Co.misión Especial Investigado.ra, 
que no.s o.cupa, no. ha sido. co.mpleto.. Le 
faltan mucho.s detalles de fo.ndo. y, en es­
pecial, faltó dejar· establecida, entre lo.s 
co.nsiderando.s, las respo.nsabilidad que 
afecta, co.nfo.rme a las investigacio.nes que 
~e han realizado., a perso.nero.s del Go.bier­
no. o. de las Empresas. En ese sentido., des­
graciadamente, nada se hizo.. . 

Po.r estas co.nsideracio.nes, el Diputado. I 

que habla es de parecer que l~ Ho.no.rable 
Cámara po.stergue su pro.nUnciamiento. 
so.bre esta materia hasta que cono.zca e,1 
dictamen de la Co.rte de Apelacio.nes de 
Iquique. Sin duda que el co.no.cimiento. de 
ese impo.rtante do.cumento. permitirá res­
po.nsabilizar a ~lguien de los muertos y 
herido.s habido.s en aquella o.casión, como., 
asimismo., de lo.s despido.s de o.breros, lo.s 
cuales en esto.s mo.mento.S deambulan po.r 

, las pampas de las o.ficinas salitreras "Ma­
ría Elena" y "Pedro. de Valdivia". 

Termino. mi intervención, señor Presi­
dente, co.nvencido de que la Ho.no.rable 
Cámara sabrá comprender cuál es el an­
helo. de lüs queestamo.s defendiendo. una 
po.sición, so.bre la base del respeto. a las 
leyes y a la Constitución Po.lítica del' Es­
tado., las que una y mil veces han sido. bur­
ladas cuando. de . los -dé"echo.s -de lo.so.bre­
ros se ha, tratado.. Sin embargó, en esta 
ocasión me anima la esperanza de que, al 
fin, se lo.gre o.btener, de organismo.s tan 
respetables co.mo. so.n lo.s Tribunales de 
Justicia, algo. que dé luz para que,en el 
futuro., no. se sigan cometiend{}~usos e 
lnjusticias co.n la das e trabajado.ra chi-
lena. . 
, Por estas cOllsideracio.nes, ro.garía al se­
ño.r Presidente qQ.e tuviera a bien recabar 
nuevamente el asentimiento. de la Sala 
para que en no.mbre de la Ho.no.rable Cá­
mara, se pidieran a la Co.rte de Apelacio­
nesde Iquique lo.s antecedentes a que me . 
he referido.. 
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~ada mú;.:, ;':C¡10J" Prp"l(!p]1te. 
El :'\!llOr (ORREA LIn'EI~n~n (Y:Cf-­

Tlre"id¡¡~!:I~) .~--Si le :parece a la Hnnm'u hle 
(,ámar~i, ~e enviarán oficio!'; ~t ~();;' ","ñflr<::iC 

:;.,n~li¿tl'o,,; del Interior ,'" (1,'1 Traln.jo l',,!':{ 
;0"; fl:.ét.::¿ irJ.\rt:adm: "1l01' el Honm'able ;.;c­
ñor Carmona, y a la Cortes de Apelaciones 
de Iquique, de acuerdo con la petición for­
mulada por el Honorable Reñor GaEegui-
110:: CldL 

El señor RRUCHER.-Y mientras no se 
reciba la documentación solicitada, la Ho­
norable C{.mara sm;pendería su p!'omm­
ciamiento sobre el informe en debate ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
prm;idente) ,-La Honorable Cámara apla­
zaría indefinidamente .su pronunciamien­
to so/)re este particular. Después, cual­
quier Comité puede solicitar aHP A1 2"'~.:::­

tn "f''' í::i.Cstü nuevamente ~n Tahla. . 
Si lc~ ~~1~1~CCe a la Sala, aRi se acordRrÉ!. 

3.--PR!'~FER~::-JCIA. - iXFOR!I'IE EM:ITIDU POR 

LA COIHISION ESPE::I!U.. IN~JESTI~.""i)O!(A 

'l'f'lL'1. EN LA PRO"T\CL:1 DE SANTL\.GO.-

OFICiO EN NmmRE DE L1\ CA:\IARA 

El señor OLA V ARRIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- -Solicito la venia de la Ho­
nora;Jle Cámara para eonceder la palabra 
al Honorable señor Olavarría. 

Acordado, 
Tiene la palabra Su Señoría, 
El sefí.or OLA V ARRIA,-Señor Presi­

dente, la sesión que celebramos esta tar­
de rw S<MO e<: i!!;.¡:;:n·tante por la materia 
misma que está en del:Jate, sino porque se 
trata de conocer informes evacaado~ Dor 
Comisiones ERpedalGs IHvestigacloras L de 
la Honorable Cámara. 

Señor PreRidente, otra Comisión Espe­
cial que tuvo gran trascendencia por su 
trabajo, fue la que estudió el nrnl)!ema d~ 
la 10t:!0!r.cd6u colectiva, la cu~l evacuó su 

~nfCl'n:f' ante ~H Hono .. :t··l~e C';miFIt ;' é.'·~;i 

!.!~:iA";: a dehc.tir~o, }W!'O (le"~ra,':adamcn­

te, !;egú al Ít'rmho Je :a hora de la "e~;;iún 
c::;írHordinaria (~~ qne c:.;·:o ~f~ hi~G :1r~ nu .se 
u;;;um:ó ~¡ tomar una resolución al res­
pecto. 

El trámite con~titucional que se requie­
re para que esta Corporación pueda con­
tinuar ocurándose de los pro~·ect()~ que 
contier.c este informe, es que el Ejecutivo 
lo envíe a la Cámara en calidad de Men­
saj e. Es así, como en conversaciones par­
ticulares que en mi calidad de Presidente 
de dicha .romisión sostuve con miembros 
del Poder Ejecutivo, se me hizo presente 
la necesidad de que la Honorable Cámara 
enviara su informe al Gobierno, para que 
éste lo remitiera como M~I'.~.~je a está Cor­
~,J~L~a(:~(~.! ~.T USl létR Comisiones respectivas 
p~~d:i':Tan seguir conociendo de éL 

En estas drCtlllF\tancias, l'n.ego al seÜOT 
Prc3il:1enre se SIrva recabar el e_senti­
miento GP. la. Sala jJal'a envi'lr el informe 
el'! l'efertllcÍi: l>~ los :-Jin ¡15te!'ios de Econo 
TI11a .... 7' 0~ O!;:-c.t:-; .. ?úñlicás, solicit3nd.o el 
patrocin:o del Ej ecutivG jJara los proyec­
tos que c()ntie~1e. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala par,? proceder en la forma indi- . 
cada por el Honorable señor Olavarría. 

Acordado. 

4.-!?USPEXSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Se suspende la sesión por 
cinco minutos. 

-Se suspendió la' sesión. 

5.-IKFORME DE LA COJIISION MIXTA ESPE~ 

CIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS ACERCA 

DE LA CUESTION DE LThll'l'BS ENTRE CHILE 

Y ARGENTL"l'A EN LA REGION DE CALIFOIt-

NIA-RIO ENCUENTRO 

I 
El señor DURAN (Presidente) .-Con-

tinúa la se.sión. 
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Corresponde ocuparse del informe de 
la Comisión Especial que estudió el pro­
blema limítrofe en la región California­
Río Encuentro. 

Dando cumplimiento a los acuerdos de 
, los' Comités, corresponde media hora a 

cada uno de ellos. El Comité Liberal ya 
ha ocupado su tiempo. El Comité Radical, 
ha cambiado el suyo con el del Comité 
Democrático, que a su vez lo cambió con, 
el Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra al Comité Indepen­
diente. 

El señor ESPINA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
la venia del Comité Independiente, tierte 
la: palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ES-PINA.-Señor Presidente, 
debido al escaso tiempo destinado a dis­
cutir el informe de la ComisiÓn Mixta 
Especial de Senadores y Diputados sobre 
la cuestión de límites entre Chile y Árgen­
ti!!?; "n la región del Alto Palena, deno­
íninado más proplarwmt¿ C~lifornia-Río 
Encuentro, me voy a referir ~ólo en tér­
minol'! generales a este problema. 

Argentina trata de disputarnos el valle 
de California. Describire, entonces, rápi­

'damente este valle. 
- ,-El, señor Diputado se pone de pie y 

señala en u~' -Map(i"que-pendedeL 1nJJ,ro 
del hemiciclo, los puntos geográficos a que 

se refie're. 
El señor ES,PINA.-Señor Presidente, 

el valle de California: limita al norte con el 
Río Palena, que desemboca en el Pacíficó; 
por el sur, con el Lago -General Paz; por 
el "oriente, con el cordón cordillerano de 

. grandes alturas y en el eual se encuentra 
uhicado el "Pie!? Virgen", de dos mil cien 
metros dé altura; por, el occidente, se en­
cuentra otro cordón montañoso, más aba­
jo, en el cual se encuentra situado el su­
puesto "Cerro de la Virgen" argentíno, 
de' mil novecientos un metros de altura. 

Los ríos principales en el valle son los 
.siguientes: el Río Encuentro que nace en ' 

~as faldas occidentales del "Pico Virgen" 
y desemboca 'en este punto en el Ríó Pa­
lena, donde fue ubicado aquí, en el hito 16'. 

En esta parte se encuentra el arroyo 
LSpez y el estero Mallines, que desembo­
ca en el Río Encuentro. (El señor Dipu­
tado indica en el mapa con un puntero). 

En la parte sur se encuentra el Río 
. Engaño, que nace de las Lagunas del En­
gaño, que son cuatro, unidas entre si. 

El Río Engaño es ,largo y caudaloso, 
primeramente ha'cia el norte y después al 
occidente. Después se une con el Río Salto 
o Tigre, el cual a .su vez desemboca en el 
Río Palena. , 

El Valle de California tiene una super­
ficie aproximada de· cuarenta a cincuenta 
mil hectáreas; la población total del dis­
trito de Palena es de 700 personas. En el 
Valle de California hay veintidós vivien-:­
das ~! una población de ciento die~ pér­
sonas, de las cuales sesenta y' una son 
hombres y cvarenta y nueve 'mujeres. 

En las praderas se explotan maderas de 
buena calidad y se crían, sin dificultades, 
anirnaleo T.T!:!'cn 110S, caballares y lanares. 
Se' produce trigo, avena, CeOalf1i¡ p:!~as 
'hortalizas y frutales. 

Como ve la Honorable Cámara este va­
lle es fértil y su nombre de California, se 
debe, precisamente,a hl riqueza de su 
suelo. 

ET'Tratado de Límites con Argentina de 
1881, que materializó !l~ entrega de -la Pa­
tagonia y de' la mitad dé la Tierra del 
Fuego a dicho país y que ademá,s neutrali­
zó a. perpetuidad el Estrecho de Magalla­
nes, dif'lpone en su artículo 19 10 siguiente-: 
HEHímiteentreQhile y la República Ar- ' 
gentina es, de norte a sur, hasta el para­
lelo 52 de latitud; la Cordillera de ~os An­
lles. La línea., fronteriza correrá en esa 
extensión por las cumbres más elevadas 
de dichas cordilleras que, dividan las aguas 
y pasará por entre las, vertientes que se 
desprenden a un lado y otro". 

La aplicación del artículo primero del 
Tratado de 1881 no tuvo ninguna difi-
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c:111atl t!l; la parte nOl't!' ~' central de la 
conIilI(:ru. Pero en la rf'!~i{m (';n!li;reníll­
da má:-; o meI!O::5 de:;de la altura del lago 
Llanquihue hasta el e"trecho de ::\lcigaIlu­
nf'í', la cordillera toma una fo!'mu capri­
ch¡¡;,;a; e: .. J11áR baja; y exi/:;ten valles y la­
gos transversales. De tal manera, que no 
se pudo aplicar, -en debida forma, 10 que 
disponía el artículo primero (1;:;1 TrHtaac 
en esta zon~, en el 8entido que la línea li­
mítrofe !)ll"ara por las altas cumbres que 
dividen las aguas. 

En 1896 hubo acuerdo entre Chile ;' 
Argentina para designar un árbitro que 
solucionara estas dificultades entre am­
has }{epúblicas. Al efecto, se designó a 
S. M. Británica la Reina Victoria, y poco 
después de su muerte, al Rey Eduardo 
Séptimo, quien evacuó su La ll (l-:: AdJitral 
en 1 ~()2. 

La ('I}nü'cvel>sia ele !ímite ~f)'1 A i'g-E~~;t;­
na e~t~ ra.dicatia ell eÍ cur~Q qne slgüe e1 
río E"t''1en:ro y e!' el verdadero lugar 
en (!lIe está situado el Pico Virgen o Cerro 
de la Virgen. 

De la verd;;¡rl,:',:[! :." P",Hct:.: üuicación de 
estos accirtentcs geográficos dependerá 
que el Valle de California pertenezca a 
Chile o Argentina, ya que el Laudo Arbi­
haI del Rey Eduardo Séptimo, describe 
la línea o traza limítrofe, en los siguien­
{es términos: 

"Desde el punto fijo sobre el Río Pale­
na, el límite 13eguirá el Río Encuentro h¿tR­

ta el Pico llamado Virgen y desde allí a la 
línea que hemos fijado cruzando el Lago 
General Paz ... ". 

En pocas palabras, Honorable Cámara, 
el Arbitro, en su Laudo, describe exacta­
mente la línea limítrofe, de acuerdo con 
los accidentes geográficos. 

La Comisión de técnicos británicos, -'-O 

Tribunal Arbitral, como se le llamo'-
~ , 

que asesoró a Su Majestad Británica, des­
cribe la traza de la frontera en términos 
más detallados, como sigue: 

"Cruzando el Palena Pon e~te punto, 
frente a la cunfluencia del Río Encuen-

-
--~,._- - ---

t1"O, :-:e.!mirú E'ptoncc" f': curso ele e~t{' últi­
mo y de jm brazo occidental hasta ~H !lH­

eim~ent:} E~U las falda:-: oceifl€l"1t:Ju, IJ~~~ 

('~rro de }.: .. Yirg-(;¡l. Á~cendieml0 a e"te 
pico seguirá entonces la división local de 
aguas hacia el sur hasta la ribera norte_ 
del Lago General Paz, en un punto donde 
el Lago ;.;e estrecha, en longitud 71°41'30". 
Oeste. 

O sea, el Tribunal Arhitral describe en 
forma mucho más detallada este límite, 
que pasa sobre el cordón alto y sobre el 
"Pico Virgen". 

Como se puede observar, la traza fron­
teriza que describe el Arbitro en su fallo, 
se puede aplicar sin ninguna duda en el 
terreno mismo y, por tanto, las dp.rer,ho3 
de Chile ,<In'rl inr;';}",UúJles. 

"La defensa argentina descansa PXcl~l­
sÍvamcnte e:n. !~ ;t~teración de la toponi­
rnia de 1:J ZOliH ... ;- es así r0mo al cur~o su­
"l1cY'Íor tIel Río Encuentro se le hace figu­
rar en los mapa~ o ~arias H·j~!1"e~til1¿{s 'con 
el nombre de R.io F;i lE-10 E::g~á¡o :I al arro­
~'C L('l_'ez y Estero MalIlnes se les hace 
[lpan;per como una prolongación del Río 
Encuentro hacia el sur. 

En las cartas argentinas se cambió la 
ubicación del Pico Virgen al cordóncmon­
tañoso occidental situándolo en este punto. 
Con estas alteraciones, Argentina trata 
de' har.er coincidir la letra up,l.Fullo Arbi­
tral, a una línea limítrofe corrida hacia 
el occidente, de manera que el Valle -de 
CaJifornia quede dentro de los territorios 
de dieho país. 

Pero ni así se puede ajustar en el te­
rreno la letra del Fallo Arbitral, ya que 
el .:mpuesto Río Encuentro no nacería en 
~as faldas occidentales del Cerro de la Vir­
gen argentino y además, la traza argen­
tina cortaría al caudaloso Río Rngnño, que 
corre hacia el Pacífico, uniéndose en este 
punto. (Señala el mapa) con el Río Salto 
o 'Eigre, el que a su vez desembof'? en él 
Río Palena. 

Argentina, al hacer estos cambios en 13. 
toponimia de las cartas, trata de hacer 



SESION 12~, EN MIERCOLES 8 DE MAYO DE 1957 589 

coincidir la letra del fallo con lo-s acciden­
tes del terreno y por esta razón este río 
Encuentro, que lo prolonga hacia el sur 
y que termina en lo que se llama ~stero 
Mellines, trata en cuálquier forma de ha­
cerlo llegar a las faldas occidentales del 
Cerro de la Virgen argentino. O sea, es 
una traza que no se ajusta a ningqn ac­
cidente geográfico, 

La Comisión Chilena de Límites que 
presidió el General Urra, llevó a Buenos 
Aires un proyecto de traza que traducía 
casi fielmente la resolución arbitral y se 
reunió con la Comisión Argentina de Lí­
mites del 11 al 16 de octubre de 1955, 
constituyéndose en Comisión Mixta de Lí-
mites. 

- El General Urra defendió brillantemen­
te la tesis chilena, fundamentándose en el 
Tratado de Límites de 1881; en el Proto­
colo adicional y aclaratorio del Tratado de 
'Límites anterior de 1893; en el informe 
del Tribunal Arbitral y en el fallo de S. 
M.' el Rey de Inglaterra de 1902. 

En l<tli páginas 63 al 66 del Informe 
aparece la parte escrita y gráfica del pro­
yecto chileno de traza, qUé era inobjeta­
. ble. Sin 'embargo, por razones que la Co­
misión - Bicameral no pudo esclarécer, el 
General Urra, en las ú¡íimas euarenta y 
ocho horas de las sesiones plenarias de la 
Comisió-n Mixta,' aceptó otra traza Jimí-

_ . trofe, que se le ha llamado "proposición 
conjunta" y 'que dejaba casi la totalidad 

,del Valle de California en poder de Ar­
gentina. Esto s)gnifiCaba llt entrega del 
territorio que hal5ia ido a defender _el Ge­
netal Ul'ra sobre la base de -los tratados, 
convenios y las teorías de las altas cum­
bres y divorcio de aguas, etc. ¿ Por qué no 
se mantuvo firme en la defensa de la tra­
za chilena? Hasta ahora, nadie lo sabe pe­
ro, por - ello, estimo que merece la más 
fuerte sanción. El Ministro de Relaciones 
de aquella época, señor Olsen, declara cbtl 
fecha 6 ~e diciembre de 1955, que la "pro~ 
posición conjunta" resguarda ampliamen­
te los intereses chilenos. 

Por oficio 182 de la Cancillería, firm~-

do por el Ministro Olsen, de fecha 9 de 
diciembre de 1955, se dan instrucciones 
al Embajador Ríos Gallardo para que dé 
la conformidad del Gobierno de Chile a la 
"proposición conjunta", recomendada por 
lo Comisión Mixta de Limites reunida en 
Buenos Aires. Con la misma fecha se pi­
de- al Ministerio del Interior que ordene 
el retiro del patruIlaje de Carabineros de 
la zona de California y' se permitió la en­
trada de tropas extranjeras armadas en 
esta parte de nuestro territorio y todo es­
to sin ley de la República, como lo dis'pone 
la Constitución Política del Estado. 

Chile ha ejerCido ¡soberanía.sobre el te­
rritorio de California desde el año 1903, 
situación que generó un "status" que se 
mantuvo hasta dicie-mbre del año 1955, 
fecha en que nuestro Gobierno tramitó un 
"modus vivendi" con Argentina, que de­
terminó la cesación de este prolongado es­
tado jurídico iriternacional, favorable a 
nuestro país y, todo esto, sin siquie~a ha­
ber redactado un proyecto de convenio o 
protocolo especial, que debió haber _ some­
tido 9. la aprobación del Congreso Nacio­
nal. Con este "modus viveudi" [le áp-roba-

_ ba "la 'proposición conjunta" de una traza 
fronteriza, que se apartaba del Laudo Ar­
bitral y que era contrario a los intereses 
de Chile. Este "modus vivendi" fue tri'mi-

- tado sin, reparos por el ex Director Polí­
tico ·de la Cancillería, don Mario Rodrí­
guez Altamirano,' y. hábilmente ge~tiona­
do por ~l entonces Encargado de Negocios 
de Argentina, señor 'forres Gigena, en di­
ciembre de 1<955. Una vez más quedó de~ 
mostrado así la competencia de la diplo­
macia argentina y la indiferencia, entre­
guismo' y per~anente debilidad de nues­
tros diplomáticos. 

A mediados de febrero de 1956, la Co­
misión Bicameral, acompañada del Sub­
secretario de Relaciones Exteriores, don 
Carlos Vasallo, del asesor geográfico, se­
ñor Carlos Charlín y del Secretario de Co­
misiones del Senado, don Daniel Egas. v:i-

_ sitó la región de Palena. Recorrimos e~os 
territorios por aire y por tierra, en largas 
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excursiones a cabano, y puedo u:;egurar, 
por 10 tanto, que comprobamos en el te­
rreno mismo que en lo:. planos argentinos 
de eRa región se ha variado la verdad geO­
fT}'úfica tal como se hi hecho en lo" lúa-
~(í~ y ~éi.rta::; del Canal Beagle, para te­
ner, r,aturalmente, algún argumento en 
que basar las reclamaciones. Comproba­
mos, también, que el Pico Virgen es in­
confundiblp. por su form~ y altura. El Di­
putado que habla, como también muchos 
de los miembros de la Comisión Bicame­
ral, llegamos a caballo hasta la misma 
confluencia del Río Encuentro con el 
arroyo López y pudimos deteminar cuál es 
el río y cuál el arroyo. 

Con fecha 25 de febrero de 1956, sien­
do Ministro de Relaciones don Enrique 
Barboza, nuestro Gobierno rle"C:::~i.i.1a 1.0-
rto lo obrado IJor la Comisión Mixta de Lí­
miteR r retrotrae las cosas al estado en 
que se cnc:ontraban antes de la reunión pI~­
T!uria de Buenos Aires, en octubre de 
19;')5. Seguramente, el Subsecretario de 
Relaciones, señor Va:;allo, Í11Íormó a R'.l 
jefe directo. ",1 Ca~ci;ler señOr Barboza. 
que la Comisión parlamentaria tenía toda 
la razón en lo que respecta al problema de 
límites en Alto Palena, y que la Comisión 
Chilena de Límites había cometido un tre­
mendo error, de gravísimas consecuen­
cias para el patrimonio na,cional. Asimis­
mo, nuestro Gobierno restituyó el patrulla­
je de carabineros en la zona de Califor­
nia: pero, desgraciadarnente, el Gobierno 
argentino no ha retirado el patrullaje de 
su gendarmería, o sea, que en ei valle de 
California, en estos momentos, hay dob1e 
patrullaje, una especie de condominio, lo 
que no es posible tolerar. Correspondería, 
entonces, que nuestro Gobierno materiali­
ce su resolución ele fecha 25 de febrero 
de 1956 y exija el retiro urgente de la 
gendarmería argentina del tenitorio na-
cionaL 

Deseo informar a la Honorable Cámara 
que las Comisiones de Límite~, tanto de 
Chile ~Gúi.0 de Argentina, se rigen en sus 
actuaciones y trabajos por el "Protocolo 

-- --------=-==--~~~~~~-~~-=-~-=::=--..; 

sohre Rep()s:ción y Colocación de Hito;; 
en la frontera Chileno-Argentina" de 
abril ¡;c 1911. En pi están perfe<'ta[;:~ntf: 
f'<ctab;¡'cidas la:, atribuciones de las Comi­
siones de Límites, esto es, reponer los 
hitos desaparecidos o en mal estado, co­
locar nuevos hitos intermedios, don­
de Re con~idere necesario haeerlo, a ti. 
de señalar con más claridad y precisión 
la línea de frontera y determinar las coor­
denadas geográficas exactas de todos los 
hitos existentes y de los que se colocarán. 
En resumen, las atrihuciones de las Comi­
siones de Límites son de simple señaliza­
ción de fronteras y, por lo tanto, con res-

. pecto a la traza limítrofe denominada 
'''proposición conj unta", constituye una cx­
tralimitRción d.e atribuciones, con el agra­
'va~1te de que esta "proposición con,hmtH" 
se aparta del Laudo, Arbitra1. 

Dé aClli>rdo con el citado Protocolo, co­
rrespondería aplicar el artículo 8Q para 

; solucionar el actual pr(}blema de límites 
e:1. llalena, que diee Hsí: ,(~Cuandü al eje­
p.!iar un amojonamento se produjera un 
desacuerdo sobre la ubicación de la línea 
divisoria, los Comisionados actuantes eje­
cutarán en conjunto el levantamiento de 
un plano a escala mayor de la zona cues­
tionada y lo acompañarán de un informe 
por cada una de las partes, Con estos ele­
mentos, las Cancillerías de ambos países 
resolvei'án 10 que corresponda. En caso 
de disidencia entre estas últimas, los Go­
biernos la someterán al arbitraje de un 
perito de un tercer Estado, el que será 
nombrado de común acuerdo dentro rl.el 
plazo de un meR de conocida ésta". 

En la sesión del martes 9 de abril del 
presente año, el Diputado que habla se 
refirió al último viaje a la región de Pa­
lena que efectuó la nueva Comisión Chi­
lena de Límites, que preside el General 
Rodríguez Tascón, integrada por el Jefe 
del Departamento de Tratados ~T Un'ii)~es, 
señor J0~6 FraIlCiscq Oyarzún, y dio lec­
tura a una publicación aparecida en la 
revista "Vea", el 14 de marzo del presente 
año, en la que el Honorable Senador don 
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ExequielGonzález Madariaga, ~a a cono­
cer nuevos y valiosos antecedentes sobre 
esta materia. Entre otras cosas, el Hono­
rable Senador, informa 10 siguiente: "En 
la primera quincena del mes de febrero 
se internó en la búsqueda de lás.nacielltes 
de río& y divorcio de las agu&"s . locales una 
delegación que estuvo especialmente a 
cargo del nuevo Presidente de la Comi­
sión ChilelJa de Límites, Gene.ral don 
Gregorio Rodríguez' Tascón, integrada, 
además, por el D~rector del Departamen­
to de Tratados y Límites, señor José 
Francisco Oyar'zún, y varios ase¿ores, .de­
legación que hizo vida de campaña por 
algún tiempó, 10 que permitió recoger va­
liosas informaciones..... "Desde luego, 
hay que destacar que la cordillera de mon­
tañas que constih1~ren la Sierra de las 
Vírgenes' se . separa en una parte del te~ 
rreno para dar lugar a la erección de una 
punta prolongada de roca que semeja, el 
volumen de un~ base y, sobre ésta, una 

. gran figura de forma humana, que es lo 
que el h.i'bit;:-c :?coP.'ió con la denominación 
de Pic.o Virgen, y que resulta inconfuü­
dible a la vista. Las fotografías queilus-

·tran esta información 'son de cxtrac,>rdi­
nttria elocuencia y permiten apreciar -la 
exactitud del Fallo Arbitral". 

El 'señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honora·ble. Diputado? 

Ha terminado el tieinpo délComftélh­
dependiente. 

El turno Riguiente corresponde al Co­
mité Cons'ervador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
EIs-eOOr VALDES RIESCO.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- .Honorable señor 

Valdés, ¿me concede una interrupción pa~ 
:r poder continuar con mis observaciones? 

El señor ,V ALDES RIESCO.- Con to­
do agrado,. HonorabÍe Diputado. 

El señor ESPINA.-. Muchas gracias, 
Honorable Diputado. Continúo mis obser:' 
vaciones. 

Las fotografías ,del Pico Virgen, que 
publica la revista "Vea", y otras que. he 
examinado son documentos de gran va-

. lor, que demuestran la exactitud con que 
el Árbitro determinó la línea limítrofe en 
dicha región, como asimismo,. ratifican to­
talmente el informe evacuado por la Co­
'misiÓn Bicameral. 

El informe de dicha Comisión constitu­
ye un' estudio exhaustivo' del problema de. 
límites. Reconstituye la historia desde los 
antecedentes má.s r~motos y analiza tan­
to el Tratado de 1881, como los acuerdos 
que dieron lugar al Fallo Arbitral de 1902. 

. Posteriormente, estudia el Protocolo de 
1941, que es el que se ha estado aplican­
do por las Comisiones de Límites de am­
bos países. Se revela también que la Co­
misión presidida por el General Urra no 
recOrrió el ter:ritorio en disputa, y que el 
propio General no había estudi.ado, en 
debida forma, los' antecedentes del asunto 
de E!!l5teR. 

La situación actual es la siguiente: 
19.~Los intereses de Chile son ino-bje­

tables. El Laudo traduce fielmente los ac­
cidentes del terreno; 

29.-La defensa argentina descansa ex­
clusivamente en la alteración de la topo­
nimia·dela zon~; . 

39.-La demora en ·pronuncülrsepor·· 
parte de la Cámara de Diputados respecto 
al Informe de la Comisión Bicameral faci­
lita la dilación que siempre Argentina ha 
'procurado en situaciones limítrofes. 

En consecuencia; ruego a la Honorable 
Cámara tenga a bien aprobar el:- Pr{).yecto 
de Acuerdo, que fue presentado a la Mesa' 
por varios Comités Parlamentarios. 

'El señor DURAN (Pre,sidente).-Con 
la venia de Su Señoría, puede continuar el 

Finalmente, señor Presidente y Hono­
rables colegas, el destino ha querido que 
en ésta, una de mis últimas intervencio­
nes en esta Alta Corporación, me encuen­
tre defendiendo la soberanía de, nuestros 
'territorios, constantemente atropellados 

Honorable señor' Espina. ' ' por nuestros vecinos de allende Los An-
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des, materia a la cual ded.iqué mis mejo­
res energías y en la que puse mis más cá­
lidos sentimientos patrióticos. 

El señor D"CRAX (Pre;;idente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

inité Acción Renovadora de Chile. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Agrario Laborista. 
El señor 'VON MUHLENBROCK. -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK. -

Señor Presidente, hemos escuchado la in­
teresantísima exposición del Honorable 
señor Espina, miembro integrante de la 
Comisión Investigadora designada por el 
Congreso Nacional 'lobrfl el caso de Pale-
na. 

La exposición del Honorable señor Es­
pina -verrladeru aütúridad en est~ mate­
ria. a quien, ;.;1. aespedil-se como dice Su 
Señoría de esta Corporación, le rindo ho­
menaje como chileno a otro chileno que ha 
sabido cumplir .su deber esmerándose en 
el servicio de su patria- nos hace medi­
tar sobre los aspectos toponómicos o me­
jor dicho, sobre los aspectos geográficos y 
cartográficos del problema, para entrar a 
analizarlo desde el ángulo positivo en que 
esta Honorable Corporación debe colocar­
se, pues estamos asistiendo a la finaliza­
ción del proceso. 

En efecto, la Honorable Cámara deberá 
pronunciarse sobre el informe ele la Comi­
sión Inyestigadora. Este inform,e comple­
to que ya la Corporación ha conocido, fue 
consultado a eminentes autoridades, a ex­
pertos en asuntos internacionales y a téc­
nicos, todos los cuales coincidieron en que 
el proyecto de acuerdo que se somete esta 
tarde a la consideración de la Honol~able 
Cámara, es, precisamente, d que debemos 
::;,p¡'úuar en defensa de los altos intereses 
nacionales. 

Ya no e~ posible, señor Presidente, ha­
cer cuestión en la materia de nuestras 
conclusiones. Lo fundamental es que los 
hecho~ ;.;e cncadeHan y toman un curso 
noral y natural. Ahora corresponde ac­
tuar a nuestra Canl!illería. Sin embargo, 
conviene ahondar un poco más en el pro­
blema, porque todo lo que 8e diga va en 
servicio de la patria. Por el momento, es 
preciso reconocer que los grandes respon­
sables de este trágico error de Chile que­
darán impunes. El señor ex Ministro de 
Relaciones Exteriores, Almirante don Ka­
ren 01sen, está acógido a retiro; don Ma­
rio Roelríguez, Jefe del Departamento Po­
lítico de la Cancillería y hombre eminen­
temente responsable en el MiniRterio de 
Relacione>; Exteriores, no tiene por dón­
de ser sancionado; el señor General don 
Daniel Urra, Pre8idente de la Comi~ión 
Chilena dr Límites y Director del Institu­
to Geográfico Militar, se ha acogido al 
retiro. 

Desaparecen aRí de la e::;eena pública y 
ele las re8ponsabilidades, 10í:) hombres que 
debieron ser sancionados. Ahora, sólo pue­
de recaer sobre ellos la lápida de la his­
toria; y ella establecerá que, E!n un o mo­
mento dado, cuando estaba en sus manos 
el hacerlo, no supieron colocarse a la al­
tura de los acontecimientos, no cml'lplie-
1:"on con sus deberes. 

Entonces, señor Presidente, si no pode­
mos sancionarlos, es necesario que, al me­
n()s~ quede señalado al país, desde esta 
alta tribuna, lo que corresponde hacer en 
lo que se refiere a la Comisión ·Chilena de 
Límites, al Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, a la organización del Ministerio 
de Defensa Nacional en la parte que tie­
ne relación con estas materias, y también, 
señor Presidente, a la vinculación que tie­
ne el Inst.ituto Geográfico Militar con la 
Comisión Chilena de Límites. 

Mi Honorable colega, señor F,~P!n::;', hi­
zo un~ ~y.pv6il:ión completa sobre aspec­
tos de la toponimia de la zona. Sin em­
bargo. h~\y una parte de la materia, que 
no consideró y que yo quisiera completar 
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al fijar la po.sición del agrario.labo.rismo. 
frente a tan delicadísima cuestión. 

Señor Presidente, el Diputado. que ha­
bla fo.rmó parte de la Co.misión Mixta de 
Senado.res y Diputado.s encargada de co.­
no.cer este co.nflicto. de límites y viajó po.r 
la región que Argentina pretende usur­
parno.s, que no. es una región en litigio., 
sino. un pedazo. de Chile integrante co.m­
pleta y to.talmente de nuestro. territo.rio., 

--sobre el cual ejercimo.s, ejercemo.s y co.n­
tinuaremo.s ejerciendo. nuestra s.o.beranía 
y desde do.nde jamás deberán ni po.drán 
retirarse las tro.pas chilenas y do.nde nun­
ca deberá dejar de ~lamear la .bandera de 
la estrella so.litaria. e . 

El Honorable co.lega, seño.r Espina, me 
aco.mpañó en el viaje a la zona de Pa­

----!~!l.!'l y en el vuelo. que hizo. la Co.misión 
,Mixta de parlameniari.ui:i. 

Es interesante también el que haya ve­
nido. a visitarno.s esta tarde o.tro. miem­
bro.' integrante áe laCo.misión y repre­
sentante del ·Ho.no.rable Senado., que vo.­
ló también esa b:ii'de sobre ~l Cerro. de la 
Virgen, argentino., y so.bre el Pico. de la 
Virgen, legítimo límite natural de Chile. 

Seño.r Presidente, el fallo. arbitral, que 
aparece co.ntenido. en la página 13 del in­
fo.rme de la Co.misión Investigad.ora dice 
clar.amente: "Desde el punto. fijo. so.bre 
el Río. Pafena,el-límite seguirá el. _Río. 
Encuentro. hasta el Pico. llamado. Virgen, 
y desde allí a la línea que hemo.s fij ado. 
cruzando. el Lago. General Paz, y desde 
allí po.r la línea diviso.ria de las aguas de­
terminadas po.r el punto. que hemo.s fijado. 
so.bre el Ríó Pico, do.sde do.nde ascende­
rá a la diviso.ria principal de las aguas 
del Continente Sudamericano. ... " etc. 

Más adelante, en la parte relativa al pá­
rrafo. que tratil. "Desde el Paso. de Pérez 
Rosales hasta el Lago. Viedma", .el Tribu­
nal Arbitral dice: "Cruzando. el Palena en 
este punto. frente a,la co.nfluencia del Río. 
Encuentro., seguirá ento.nces el curso. de 
este último. y de su brazo. occidental has­
ta su nacimiento. en las faldas o.ccidenta­
les del Cerro. de La Virgen". 

Esta es la clave del pro.blema y el pun­
to. céntrico. de la defensa de lo.s intereses 
de Chile. Y reviste fundamental impo.rtan- -
cia, po.rque estamo.s ante una mistifica­
ción, un fraude internacio.nal, que un gru­
po. de argentino.s, po.r encima de la histo­
ria y de lo.s vínculo.s que unen a do.s na­
ciqnes, e, incluso., po.r encima de la vo.z 
de la sangre; del ancestro. y de la tradi­
ción, ha preparado. co.ntra una nación her­
mana, que siempre aco.mpañó a su patria 
en las ho.ras grandes que suelen escdbir 
lo.s pueblo.s. 

Desde el año. 1903 se ha venido. prepa­
rando. este fraude. Y él co.nsiste en ~ hacer 
aparecer .co.mo. Pico. de la Virgen el Ce­
rro. de la Virgen. La Co.misión Investiga­
doni ubicó dicho. punto. geo.gráfico. y vo.­
ló po.r encima del Cerro. de la Virgen ar­
;;e~t¡no, de una de cuyas faldas o.cciden­
tales debe nacer el NÍo. ~J1cü,::;:t!'~. 
. Es iriteresante leer una parte del in­
fo.rme, que es sustancial, acerca de lo. que 
es el "Pico. llamado. de la Virgen" y de lo. 
que significa el "Cerro. de la Virgen". 

l,ta Co.misión Investigadora precisa es­
tas expresiones en la siguiente fo.rma: 
"Po.r otra parte, la Real Academia da dos 
acepcio.nes para la voz "Pico.", a saber: 
6.-GÚspide aguda de una m:o.ntaña, y 7. 
~Mo.ntaña de cumbre puntiaguda.. 

De acuerdo. co.n' estas definicio.nes, se 
co.ncluye que el Cerro -de .la Virgen, paxa 
tener la deno.minación de pico., necesita te­
ner una cúspide aguda o ser una mo.nta­
ña . de cumbre puntiaguda. 

Para el caso. del cerro. de la Virgen de 
la tesis argentina, no. se cumple la defi­
nición co.ntenida en el N9 7' y ta~po.c~ es­
te cerro. tiene una cúspide aguda, lo. que 
no. le permite cumplir co.n 1Ft definición 
delN9 6". 

Efectivamente, señq,r Presidente, ese es 
un cerro. redo.ndo., que tiene una co.nfigu- , 
ración pro.pia de lo.s relieves geográfi­
co.s de la región, que es aplanada, y que 
en ningún mo.mento.. recuerda la co.nfo.rma­
ción de una aguja, -ni mucho. menos, ni 
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'l.i~J.~t~ f'al· f~ (~,~_P ae~:'~~':l"~ e: ';H::i·iV':-~- ~)(,~;::CL,:l :.: el (~f!~·ro du :~~ ,,,Tir;rC~l, CUITlO un 

: :~', ;le })ko de ~a Yirg-f':!. ;.;imple punto trig"(mom{·~rico. 
1) ¿~'~_I· ,;.~!:~:::-~ drt ~''''HeI¡ic, Z"'C tfl~l:-!O a~ :~ .rtu.-_(:~~ 

'le ::"; 1~1a~:O 1éi foh:,~ntfía q~w fwó ):."i'ú­
t·HH::.r };;¡:~e !Jocn P qur f1ip 1)!1!::~;~~,,-j:~t ~J.t; 

-;;;fr*.!~_:t:~ t;¡¡ la rev::.:;ta "':--ea", en la cna~ 

. ~2:;dc lejo;.; Re d;~;ii'a el Pico de la Virgen, 
q~:e, evider!t~me!l.te, tiene una virgen con 
;~:: niliD en le:;; brazos. 

Ei~a comprol:ladén (1.; la foto3'~:a':b ter­
r.1:na ;)7 <I!!rrumhn El u.r~llme:Jto argentino. 
Es ¡~n cerro redondo y ron:tJ el que los 
argentinoR ha(!en aparecer como hito na­
tH~~al. 

Pero hay algo mucho más fundament~l, 
señor Presidente, aparte de la definición 
del" concepto: del Cerro de la Virgen a1'­
.r.entino 'no nace corriente de agua algu­
na, de ninguna especie; m Bill";':'::-::: ~,~l 

m'10r-;-<~: L~l'Á-\.J ... 'i~Jf:l!O q:'1C lJ'H.1iera inrl,=~,t?ir ~¡ 

eo::fnsi6n. 
; Ct.r;.:.; r~.~ pt:;:jiiJle que en 1.~,~ w,. -''';.~e!~_{~'~ 

()~Cif1f~Y: ~ ;.lL;~ de un C0~l:rD del cual PO TIaCé 

a:JH;inL::nente nadR, el árhi'h~o y la!> comi­
:;iO!1f·.~ iYlglesu:.; hn!_der:rt1 Ebicado hit0.s aue 
~·~jJa.r2.ran a rl()~ "Y!~c':G~.-:.e .... ~ e~¡ Ci¡-é'U.asran­
c1D.3 q'le exi!Ste, como IÍlliltt: HatunJ, 'ln r'o 
con una corriente de ag'_Hl de la imp0!'hn.­
(fia de la del río Encuentro? 

Este aspecto es fundamental y estimo 
conveniente señalarlo porque es uno de 
los más importantes argumentos geo9:rá~ 

. fieos para la defensa de los grandes in-
tereses de nuestra patria. 

Señor Presidente, e! grupo de argenti­
nos que preparó la maniobra contra Chile 
intentó transformar el Cerro de la Vir­
gen en un hito natural, en ~rcunstancias 
que no es más que un punto trigonomé­
trico. Efectivamente, en el informe de la 
Comisión Investigadora quedó claramen­
te dilucidado, establecido y comprobado 
que no está firmada el acta que hubiera 
podido sancionar como hito natural el Ce­
rro de la Virgen. 

En consecuencia, señor Preqidente, de 
acuerdo con el lenguaje internl:'!.!!lcna1, ue 
acuprdc COi! lOS tratados' internacionales, 
este protocolo queda como una simple pro-

E::¡ (,,,,te a "';}2(:to, iJ¡" ,¡cec;'f,o:; de Chile 
~. lO h:t:-1 !"'I:Ír1o mp!!~,:",;c:¡ -; ;EtJ~~~:. 

E~ pi·opio Rcñor Presidente de la Co­
m:"ión Chilena de Límites y Director del 
Imtituto Geográfico ~Iilitar, General 
Lrra, lo declaró así ante el pleno de la 
Comisión Investigadora. Si no está firma­
da el acia, eRe dccumento no tiene mayor 
valol" (Iue el de una simple referencia. 

En el año 1903, los argentinos ya inten­
taron esta versión, señor Presidente, En 
la !;ágina 18 (~_el Informe de la ComÍsión 
111VeRtigadora puede la Honorable Cáma­
ra tomar conocim:ento exacto de 10 que 
~e intentó. Efectivamente, el día 27 de 
marzo de 1903, el i nge!' ic:rc señor Frey, en 
;,Lll!I~:r..icación dirigida desd.e Bariloche al 
2YéL"iíü arg-entino docto!' Moreno, reelama­
:'1 (:'}~¿l-a la ('olocaCÍó" r191 hito instalado 
L'::!lip al R:o El'lCl;PU tro, con lo que pre­
~"ltdia -¡ariar el IÍl-;-¡:te que separa a am­
"br13 ':!Uc:one2. 

;:;:~l L¡¡)mrg-o, ¡os PC,'itOH ingleses man­
r:, ,iep:1 l¿¡ colocación (~el hito y no die­
Yfm lugar alguno al reclamo del técnICO 
argentino. Esto ocurrió en el año 1903. 
Desde esa fecha, :va pretendía falsearse no 
solarne~te el nacimiento del Río Encuen­
tro, sino también la ubicacinn del hito que· 
8epara lú~ dos países .. 

Chile, por supaesto, rechazó enérgica­
mente, en esa época, la insólito pretensión 
a;~gentina. 

Señor Presidente, con estás dos refe~en­
cias al aspecto geográfico, creo haber com­
p!etadO ]a expo;:;ición brillante de mi dis­
tinguido colega. 

Quiero refc:::-irme ahora al aspscto que 
aueda como durísima leción para Chile; 
a la forma cómo las autoridades respon­
sables han afrontado nuestros problemas 
de líinites. 

Que yo sepa,. SpñO!' P¡"t:/Sidente, no se 
1m revisado, no ha sido modificado, no 
se ha intentado variar siquiera el decreto 
NO 2.071, de 21 de diciembre de 194H, que 
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dio nacimiento y organización a 'la Comi- tos, sorprendid9s y burlados como niños 
sión Chilena de Límites. por la habilidad de la diplomácia argen-

Porque este error histórico tiene un na- tinai, como deeía mi Honorable colega, se­
cimiento y un desarrollo natural, señor ñor Espina. 
Presidente; y es preciso buscar las cau- Ahora bien, ¿ cuántos jefes ha tenido la 
'sas de esta tragedia, a fin de que el Parla- Comisión Argentina de Límites, desde lo:'! 
mento de Chile, en actitud fiscalizadora, años 1941 a 1956? i Solamente dos en. es­
como corresponde a la Honorable Cáma- tos quince años, uno de los cuales está 'ln­
ra, ejerza la presión suficiente para que tegrando esa Comisión desde 1903! ¡Esto 
estos hechos seaIl corregidos. En caso con- es, lleva cumplidos cineuenta y cua,tro 

----trario, caerá el olyido sobre este escánda- años de permanencia y de asistencia técni­
lo. Los responsables ya han quedado impu-:- ca en esa Comisión, de estabilidad, seña­
nes; ; sobre ellos s910 puede caer la san- lando' tradición; trazando líneas, estll-, 
ción moral, pero' las generaciones del fu - diando sistemas para perseguir altos ob­
turo necesitan ser cautela das en sus in- jetivos! 
tereses; la sober¡;¡.nÍa de esta patria nece- Porque, al alzar mi voz, desde esta alta 
sita ser resguardada. Hasta este momen- tribuna, en defensa de los intereses de Chi­
to, nada se ha .sabillo sobre la modifica- le, tengo que admirar también, desde el 
ción indispensRble que debe hacerse al de- punto de vista de }2, razón pura, la inte- -
creto NI!, ~.uTi,d¿ 21 ,d.~ rlidembre!le ligencia y patriotismo de esos argenti-
1943. nos 'qUt, .:;: ~~~n~ o mala forma/buscan-

Señor Presidente,. desde el año 1941 ,do la grandeza de su paü;, pretenden agre­
hasta 1955, la presidencia de la Comi~ión gar un pedazo más de suelo a S\l patria, 
Chilena de Límites fue ejercida por die- . i mientras en Chile, los "gana dólares", 
cisiete p8n;¡Onae, 'Diecisiete 'jefes de nues- los "rotativos", los culpables y los figu­
tro Ejército estuvieron al frente de ese ronC3 intp.ntaban entregar un pedazo del 
organismo y viajaban al extranjero; por- territorio que la raza ehilena, sie~npre 3a­
que la Comisión, cuando estudiaba los lí- po ganar con honor ... ! 
mites en la región que Argentina preten- Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
'~e'disputarnos, no trabajaba en territorio bien! . " 
chileno. Lo hacía en térritorio argentino, El señor VüN MUHLENBROCK. _ 
en 'una-lbca-H-daddenomlnadaTrevelín, ga- Señor Presidente, el decreto NQ 2.071, es-

, nando sueldos en dólares por e~~onh'a~-' 'tableció que ,ellnstitut<? Geográfico Mili-
se ausentes dél territorio nacional. tar es la más alta' autoridad geográfica' 
, Hay que decir esto, H9norable Cáma- de la República. Pero este decreto es para­
ra, aunque sea doloroso, porque es' im- dojal y suena a . burla,' porque, fue en ese 
prescindible colocar Éd d,edo en la llaga: ~l Instituto donde se estableció la rotativa 

, origen de -esta tragedia radica en que se de jefes de la Comisión Chilena de LÍmi­
ha ido a buscar dólares al extranjero. Es- tes. 

, to es doloroso y es preciso corregirlo; de- i Es muy curioso este decreto! Diee: 
be terminar este derecho; este incentivo, , "Considerando: 
a fin de qUe n.o se pueda caer en negli- a). La necesidad imprescindible de fijar 
gencia culpable. en definitiva la, organización que anual-

Diecisiete Presidentes tuvo la Comisión mente tenga la Comisión de Límites con 
ChiÍena de Límites- en este período de ro- la República Argentinfl.; 
tativas interminables de jefes que no do_b) Que dada la extensión de los traba­
minaban la cartografía, que no conocían jos, dicha Comisión deberá actuar duran­
la tradición del problema, 'que no viaja- te varios años consecutiv.os; 
ron jamás a la zona, que' fueron envuel- c) Que es indispensable atender a las 
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',i,-,l'l't'_ll:1a,: qn~ eil materia t(t:,'¡ü:a é~e L.i­
,,:::0:' ¡t~ c()rre;,:po~l(le bacer al In~tit nio 
GUlg¡'úfico :.\IiHtar como la m:í .. a!~a an­
toridHd geográfica del par;;:, :; 

Y!:;tí; lo vropue"to TlC)1' (l~ Cfm~:"Ed;w:{; 

ti', .. J~~f~ del Ejército, 
Decreto: 
l.-La Comi:-;ión de Límites con la Re­

pública Argentina quedará formada per­
manentemente, por el Director del Insti­
tuto Geogriifico ~1ilitar". 

y luego agrega el NQ 2: "El Director 
del Instituto Geográfico ~lilitar propon­
drá anaalmente la designación no~inal 
del personal técnico militar y t:ivil qne to­
mará parte en la Comisión de LÍmites"_ 

O ~ea, este decreto ordena la rotativa 
anual. Y el Diputado que habla, en los 
momentos en que esta Honorable rnr:;:ra 
!'lP prn:2:.::¡:eia ;'iút're toda la tragedia cJp p~­
lena, vueh'c a levantar su V07,; y, si hu­
biera ~lú.:n:lf'rO e:n la Sala, pedi~'1j:l Q~lP ~E~' 

!)hSe~'\7~E.:ifJ.!'lC3 fiJer::lTI trall;!nlitilia~ al Eje­
cutivo, solidtándole que el decreto NQ 
2.07J ~ de 21 de dicienl1Jre de 19L~3~ sea 
cOI-regido y nlH,,+n, ~<: ltW' vez pOi" Lodas, 
en cow50nancia con la seriedad y la tra­
dición que requiere la defensa de nuestras 
fronteras. 

y luego, señor Presidente, i está el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, que ha 
permanecido al margen, como una roca, 
frente a este trágico caso! Los ataques, 
lus admoniciones, las críticas, las obser­
vaciones inteligentísimas formuladas por 
los Honorahles Senadores señoreR Gonzá­
lez Madariaga y Marín Ralmaceda, en el 
Honorable Senado; los discursos de mis 
Honorables colegas señores Espina, Mo­
¡'ales AdriasoJa, E!guetu y del Diputado 
que habla, han sido como simples abejo­
rros que se estrellaron contra el caReo de 
un poderoso acorazado. j La Cancillería ha 
permanecido inmutable, indiferente, aun­
qge es el principal responsable del error! 
Le quiso arrojar el problema al Ministe­
rio de Defensa Nacional, pero p.!'lte ~c sa­
cuoió de toda responsabilidad. 

¿ Quién da normas a la Comisión} Chi-

,,~>: .. E t:u J~~!nite~~.)' /'.})e f~ni.~~~! dept:l't::t,.: ella? 
-,1 h:: :\línisterio ele Relaelones Exteriores, 
;,:nI~lO ln ~eñaItt ~H (,\jn,lituci{nl }>olitica, o 
del )Eni,áerio (h! D;'~'~!!:-~t Xat:ional, por 
¡,:"l¡!r integrada por personas uniforma­
das? 

En ~egnida, ¿ qué reacción ha tenido el 
:.\1ini:-.terio de Relaciones Exteriore"', en el 
paRado, Íl"ente a estos problemas de la 
defcn;.;a ue nuestras fronteras? 

;, X os llegan proyectos de la Cancillería, 
pidiendo que el Congreso destine los fon­
dos necesarios para conservar nuestras 
fro~teras, construir c!eterminados cami­
nos, lc\rantar pueblos en la regiones de 
peligro? 

Lo que está ocurriE;ndo en 'el Lago San 
Martín, donde Ar¡tf"'!F·~,~ :¡:;retewie díspu­
~i:; roo~, :ll sur del Lago Buenos Aires, más 
~ ruenos a 800 kilómf't~os cuadrados; la 
~nvHsión de argC'1t::10" en Ia },rovincia 
de 'fHrapacá; la invasión y usurpación de 
tierras en el cailO Copahue, ¿ ha Inerecirlo 
}}i preccup¡~eiÓll dc~. !tIinisterio de R~1~u~.iü­
J;;P, ~~:~E}~iü:·p~? 

;. Q::é réut:cÍóH lógica tuvo el Mhüsierio 
de Relaciones Exteriores frente a la deci­
d6n del Gobierno del Excelentísimo señor 
Aramburu de declarar al sur del paralelo 
42 -el total de la Patagonia argentina­
zqna de cambio libre y de régimen adua­
nero libre, eliminandí? de un 8010 golpe la 
pequeña infIuencia que "obre la Patagonia 
pudiera ejercer la ley NQ 12,008, que de­
claró "modestos" puertos libres los de las 
provincias aastrules? 

N o hubo reacción de ninguna especie. 
El problema siguió igual. El Ministerio 
oe Reladoues chileno no está a la altura 
de nuestra tradición histórica ni a la al­
tura de nuestra Patria, Es necesaria apun­
tar hacia él para lograr su reorganiza­
ción definitiva_ 

Yo pregunto, señor Presid~nte, ¿qué 
nos ha dado este organismo? Y la res­
puesta es simple: !!0 n~¡; ha proporciona­
do política ni tradición: únicamente erro­
res. Su actitud nos í'ostó en el pasado la 
pérdida de 600 mil kilómetros cuadrados. 
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La Patagonia Argentina era chilena; nos 
pertenecía. Esa inmensa región, en la 
cual se encuentra gran parte de los yaci­
miéntos petrolíferos argentinos, donde 
pueden vivir cincuenta millones de cabe-

". zªs de ganado y en la que pueden ganarse 
hl vida y ser felices cincuenta millones de 
hombres, era de pleno y total dominio chi­
leno desde los tiempos de la colonia es­
pañola, y había sido conquistada 'Y man­
tenida por las tribus eraucanas quecru-

---Zában frecuentemente la frontera, precisa­
mente en la región donde naCió el señor 
Presidente de la Hon.orable Cámara. 

Perdimos esa zona por negligencia, por' 
desconocimiento total de la geografía chi­
lena. ¡ Así fue en el pasado! j Nunca hubo 
una 110lítiw dedcHda en Chile para incor­
porar a nuestro país los territorios al :sur 
del paralelo 4'2! Perdimos 250 mil kilóme­
tros cuadrados, una ·zona tan grande co­
mo Bélgica y Portugal juntos, i y que nun­
ca ha preocupado a nuestro célebre Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, espe-

" cialista en la zalema, espléndi<.lo en el ar-
te de ofrecer agasajos, cocteles y pronun­
ciar floridos discursoR -verdaderos cas­
tillos de naipes construídos sobre un arco 
iris, si se quiere- pero que en la líne~ 
recia, de macicez en la defensa de una na­
ción, ha resu1tado incapaz para mantener 

.. una política en consonancia con la intre­
pidez de una raza. ¡Sólo ha adoptado re., 
soluciones huecas y sin sentido! 

Ante este informe, el :Ministerio de Re­
laciones Exteriores, el gran culpable de 
ésta tragedia, ha permanecido impávido, 

.Incólume. No fue capaz siquiera de llevar 
al Presidente de la República un infor­
me exacto, como tuve que manifetarlo en 
la Honorable Cámara cuando se discutió 
la acusación constitucional contra Su 
Excelencia el Presidente de la República. 
Inclusive el año 1943 al mismo señor Gon­
zález Videla. lo hicieron cometer el mismo 
error: declarar prácticamente hito natu­
ral el Cerro de la Virgen, salvándose esta 
nación -que tiene una estrella solitaria 
en su bandera q'ue bendice sus destinos--

solamente por no ser firmada el acta, de 
perder todo el territorio situado al sur 
del Cerro de la Virgen, hasta el punto don­
de se junta'la línea limítrofe con el lago 
General Paz. 

Estas son las observaciones y ésta es la 
posición del Partido Agrario Laborista 
frente al problema de Palena. 

Los miembros de la comisión investiga­
dora hemos estudiado con profunda sere­
nidad esta materia, consultando a distin­
guidos internacionalistas, porque en' este 
momento, al pronunciarsé la Cámara, no 
caben las pasiones. Puede caber la auto­
crítica entre nosotros, pero ya, en el pro­
nunciamiento de esta alta Corporación, so­
lamente deben prevalecer la serenidad, la 
inteligencia :y el pensar en la defensa de 
los grandes y altos interel'\es nacionales. 

El proyecto de acuerdo que lleva las 
firmas, si no me equivoco, de los Comités 
Radical, Liberal y Agrario Laborista y 
que lamentablemen,te, por la premura del 
~iempo y por estar terminando esta Cor­
poración ya sus labores, no ha sido fir­
mado por otros Comités- representa, en 

~íntesii:3, el pensamiento, la opinión con­
cordante de los miembros de la 'Comisión 
Investigadora .. 

, 
De ahí, señor Presidente, que yo termi­

ne .mis observaciones, manifestando que 
_ los Diputados agrariolaboristas estamos' 
absolutamenle' de -acuerdo con -el proy:~cto 
a que he aludido, y lo votaremos favora­
blemente. 

El señor ESPINA.- ¿Me permite, Ho-
norable colega? " 

El señor VON MUHLENBROCK. '­
,Si me quedara algún minuto de tiempo, 
señor Presidente, concedería una inte­
rrupciónal Honorable señor Espina.' 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
le queda ni un ininuto. 

El señor VON MUHLENBROCK. 
. Lo lamento, Honorable colega. 

El señor DURAN· (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

El ."f'Üm· RRLCHER.- Pj~o ia pala-
1,m. señor Presi(lente. 

El señor IlCRAX (Pl'esi~lent:¡!) .-Tie­
ne la pala~n'a Sn Señoría. 

El señor ES~)IX.\.-¡.:\fe pérmi:c, Ho-
110l'a}11f> colf'!w-? 

El señor BRUCHER.-Con todo gusto. 
El señor DLRAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Brücher, tie­
ne la palabra el HonoralJle señor Espba. 
. El señur ESPIN A.-Señor Presidente, 

sólo deseo agrad~cer, en la forma más 
¡¡;incera, las elogiosas palabras con que mi 
Honorable colega y distinguido amigo el 
Diputado don Julio Von Mühlenbrock se 
ha referido a mi persona. Quiero, además, 
aprovechar esta oportunidad, Para desta­
car que mi Honorable colega señor Von 
Mühlenbrock actuó con compet-encia y pa­
triotismo en la Comil'lión Bicameral, en 
ItefenS3 de 101'1 intereses de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El· sefior DURAN (Pref.1identc) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Brücher. 
El señor BRUCHER.-Seiíor Presiden­

te, en ausencia del Honorable señor Rmí! 
Morales Adriasoh!, miembru integrantE" de 
la Comisión Bicameral, sólo deseo dejar 
constancia de la aprobación que el Co­
mité de mi partido ha dado al informe 
evacuado por esa Comisión en el asunto 
de límites de Río Encuentro y Alto Pa­
l-ena. 

La Comisión Ricameral ha hecho estu~ 
dios exhaustivos sobre la materia y ha 
l'lportado también valiosos antecedentes 
técnicos. Sus miembros hicieron sacrifi­
cios de carácter personal, y con gran es­
píritu de patriotismo defendieron los in­
tereses nacionales. En esta forma. suplie­
ron la f:llta de estudio y de· conocimien­
tos de los organismos técnicos del Gobier­
no y la discontinuidad de funciones, a que 
se refería el Honorable señor Von Mü-
lenbrock. . 

Por e;;te motivo, creemos nuestro deber 
dar el más amplió respaldo a este infor­
me. Con este objeto hemoR I'l"e~e:r.tüdú, ~Il 
.. m.iúu óe los Comités Liberal y. Agrario 

Lahol'id', :m })1'0:. eeto de acuerdo, que es­
tú en ~)(I(:er de b )T p-.:a. 

Señor Pre::>idente, antes de dar término 
a rr:i;.; ol.ser\":tcloneii deR€O hacer un al­
eall(~? E a:qlr~;-t~ "~xprcSiüíH!S del Hono­
mble se!ior Von :\1ühlenurock. Mi Hono­
rable colega decía que los grandes respon­
sahles de estos turbios manejos, que han 
ido contra el interés nacional, al entregar 
a otro país parte de nuestro suelo patrio, 
están ya ausentes del Gobierno; se refe­
ría a los señores Lorca, Koch, al ex Mi­
nistro de Relaciones Exteriores aeñor 
Kaare Olsen y, en fin, a otros funciona­
rios subalternos de la Cancillería y del 
Instituto Geográfico Militar. 

·Pero. es menester esta tarde, cuando se 
está tratando el informe de la Comisión 
Bicameral. dejar constancia de la gran 
responsabilidad. que, en esta materia, co­
rresponde á Su Excelencia el Presidente 
de la República, hecho que fue reconoci­
do por la Comisión Bicameral, porque él 
es el encargado de dirigir nuestras rela­
cionR;:; ex'teriore5. Por 10 demáR, fl'e el 
Primer" }\.íHnd.at~riú quien, según el in­
forme lle la Comisión, aceptó un "modus 
vivendi" para retirar las fuerzas de Cara­
bineros, dejando,en esa forma, fuera de 
la soberanía nacional una parte de mIes:.. 
tro territorio. 

Es preciso dejar constancia de que, jun­
to a la reRponsabilidad personal de varios 
funcionarios subalt€rnoR, está la respon­
sabilidad principal y primordial que cabe 
a Su Exéelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Nada más, señor Presidente. 
-O/1'ecida la palabra a los Comités Ra­

dical Doctrinario, Socialista, Socüzlista 
PopuJar y Unido, no hicieron uso de Su 
derecho. 

El señor DURAN (Presidente). -El 
turno siguient.e corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Pido 
la palabra, señor Prp~ident~. 

~1 señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoríac 
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El señor ,ARAN'EDA ROCHA.-Señor 
Presidente, los Diputados democráticos no 
podemos dejar de manifestar nuestra opi­
nión en relación con el informe de la Co­
misién Investigadora que en esta sesión 
discutimos. 
Re~onocemos la labor sacrificada que, 

realiz'aron los Honorables Senadores y 
Diputados que integraron la Comisión Bi­
cameral, y celebram,os su espíritu patrió­
tico al vigilar los intereses nacionales. 

-, -Esta Comisión Investigª,dora, que· repre­
sentaba al.Parlamento, ha tenido que es- ' 
tablecer la realidad de los hechos, y ha 
debido salir en defensa de la integridad 
-territorial chilena. 

Ha sido el Congreso NaCional el que ha 
-tenido que corregir la negligencia, inop~­
rancia y descuido con que el Gobierno cau­
teló iOH intereses del paí!'!. Y nos duele 
profundamente el que hombres _ de nues­
tras Fuerzas Armadas, quienes, como fi­
nalidad esencial, deben defender la inte­
gridad territorial, hayan participado -en 
estas desgraciadas actuaciones que han 
dado, corno resultado, el hecho de que las 
Fuerzas Armadas de _ otra naci6n estén 
patrullando el territorio nacional. 

Los 'personeros de la Presidenéia de la 
República, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de las Fuerzas Armadas, y de', 
la Comisión de Límites, qúe han tenido 

, "'{nterve'nción 'directa'--en ,las, _a,ctuacione!? 
que comentamos~han olvidado su pasado' 

'y también las tradiciones de -este país' y 
de sus institutos armados. 

En otra época, los . miembros de las 
Fuerzas Armadas hicieron toda. clase de 
sat:rificios, yentrega,ron hasta su vida en­
defensa del territorio nacional. Pues bien~ . 
es doloroso comprobar que los de hoy han 
descuidado la defensa' del patrimonio 'na­
cional, entregando personalmente parte 
de nuestro suelo. 

Se habla de responsabilidad, pero tene­
mos que reconocer que el principal res­
ponsable es el Jefe del Estado. ¿ Cómo des­
conocer que él es el gobernante de C4í1e, 
la capeza del Gobierno? l. Cómo descono-

cer las disposiciones constitucionales que 
'tadican e::1 el' Primer Mandatario las atri­
buciones para el manejo de nuestras rela­
ciones internacionales? Indudablemente, 
esto no se puede desconocer. Por este mo­
tivo, no podemos apartar la persona del 
Excelentísimo señor Ibáñez de la enorme 
responsabilidad que le cabe '3n estos des­
graciados .sucesos, Lo lamentamos profun­
damente, y, frente a este hecho real, de­
jamos con:stancia de nuestra protesta. 

Es indispensable que el Parlamento de 
Chile, sancione a los culpables. A -mi jui­
cio, debiera llam~rse a servicio activo al­
Almirante señor Kaare Olsen, ~l igual que 
al General señor Daniel Urra, y aplicar­
les las sanciones correspondientes que 
exige la dignidad nacional. 

No podemos quedarnos impasibles. No 
es justo que el Parlamento no cumpla con 
ias úuicioncs que le señala la Constitu­
ció!1- Es el Congreso el que debe corregir. 
los abusos y remediar' las actl1acion8il de 
quienes no han ,defendido los intereses 
nadonales. 

No hace mucho, el Parlamento estudió 
una acusación constitucional eJJ. contra del 
señor Presidente de 'la Repúhlica. Me pa­
rece que, en esa oportunidad, el Parla­
mento debió haber hecho uso de la co­
rrespondiente facultad' constitucional, y 
sancionar al Jefe deL Estado. N o se trata 
de que los' parlamentarios podamos tener 
'animosi-daden contra de , ia ,persona del 
J efe del Estado, porque ésa sería úna' po:" 
sición innoble. Lo cierto es que no pode- . 
mos apartar la responsabilidad que re­
cae en el que maneja' el país, en el que 
constitucionalmente tiéne, en sus manos, 
Stl destino. 

El Parlamento debió aplicar sanciones 
al Jefe del Estado, pues, en este caso, es­
pecíficamente está señalada su responsa­
bilidad, ya que .es el conductor de las re­
laciones internacionales del país; es el 
Jefe de la Nación. . 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
que intervino en este asunto, el Almiran­
te señor Kaare Olsen, desempeñaba las 
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funciolle,.; de :-;lmple ~('cretario del Jefe de 
la Repúhlica. Suhalternas eran también 
la:; funcionc;.; del I'eñol" Pre;.;iclente de la 
Comisión de Límite:.;. Dentro de la jerar­
quía, el jefe múxÍmo era ~: Presidente de 
la República. Por lo tant f.t, !n:lbcütiiJle­
mente, no podía adoptarse ninguna resolu­
ción, sin que ésta fuera conocida y re­
~uelta por el Excelentísimo señor Ibáñez. 
Por estas consideraciones, no creo que 
sean culpables los funcionarios subalter­
nos. La mayor responsabilidad está en el 

. Jefe del Estado. 
Creo que el Parlamento será remiso en 

en el cumplimiento de sus obligaciones, 
si no aplica las sanciones correspondien­
tes. Estoy de acuerdo con las conclüsio­
nes contenidas en el informe de "la Comi­
sión Investigadora. Los Diputados de es­
tos bancos le prestaremo~ nuestra ::r¡:;ro­
baóún, como también al proyecto de acuer­
do que se ha presentado. Pero debemos 
reconocer que esto no es suficimüe, por­
que, repito, es indispensable que alguna 
vez se apliquen, en este país, la:.; sancio­
nes que se men;;c:en lor. qü€: cumeten aten­
tado~ en cor.tra de lo!:: interese:; naciona­
ies. 

Señor Presidente, también tenemos que 
reconocer que n1,lestra estructura institu­
!!ional y jurídica contiene muchas disposi­
ciones que no son convenientes al ejerci­
cio de la democracia y al desenvolvimien­
to de la nacionalidad, Es necesal'io tener 
pre~ente este hecho, para cuando llegue el 
momento de revisar la Constitución Po­
lítica y nuestras disposiciones de carácter 
jurídico. Pero, mientras tanto, no pode­
mos dejar de tomar resoluciones, cuando 
las circunstancias lo indican. 

Ante¡:: de termin~r, quiero rendir, en mi 
nombre y en el de- mis colegas de partido 
y de Comité, el homenaje de nuestra ca­
lurosa admiración y reconocimiento a los 
señores miembros de la Comisión Bicame­
l'aL Nos sentimos complacidos de que un 
ex miembro de las Fuerzas Armadas. el 
Almirante en retiro, actual Honor::! t>le Di­
pl!tudü uun Pedro Eapina} 11aya tenido 

tm papel tan (le:-:eollante en la defensa de 
lo~ hltere~e:.; y de la dignidad del pal:,. El, 
cm1 un reHén admirable, ha contriüuido a 
dar a conocer a h. ,opi!liün púl;¡iea cuáles 
Hon lo:; derf'cho>; 'im:trl.ft::'. de ChUt: ~. có­
mo esto:.; derechos han sido amagados por 
la actuación de hombres que no han cum­
plido con los deberes que les ¡;;eñalan las 
leyes de la República. 

Estamos, seiior Presidente, complacidos 
de las actuaciones de· los Honorables Se­
nadores y Diputados que han actuado en 
la Comisión Bicameral y les rendimos el 
homenaje de nuestro reconocimiento. Ta­
les actuaciones valen como reparación por 
lo que otros hombres no han hecho en 
cumplimiento de sus obligaciones. 

El señor ESPINA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorahle colega? 

El señor ARANEDA.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia dei Honorable señor Amneda, 
tiene ia palabra el Honorable señor Es­
pina. 

El señol" ESPIN ¿\.-He solicitado e.."t-a 
1nterrupCÍól1, sFiiur Presidente, únicamen­
te para agradecer las palabras con que se 
ha referido a la actuación del Diputado 
que habla mi Honorable colega, señor 
Araneda Rocha. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente).­

El señor Secretario va a dar lectura a 11n 

proyecto de acuerdo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

proyecto de acuerdo de los señores Mi­
randa Ramírez, por el Comité Radical; 
Cuadra, por el Comité Liberal; y Weber, 
por el Comité Agrario Laborista: 

"La Cámara Je Diputádos, después de 
tomar conocimiento del Informe presen­
tado por la Comisión :VIixta de Senadores 
y Diputados encargada del estudio de la 
cuestión de límites entre Chile y Argen­
tina en la región de California-Río En­
cuentro, acuerda: 

Felicitar a la Comisión Riearr.créi.I púe 
él uucumentado y veraz informe que ha 
emitido sobre dicha materia, que resg'uar-
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da el interés nacional, y resuelve transmi­
tirlo 'a S. E. el PresidÉmte de la Repúbli­
ca para los fines consiguientes". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se apro- . 
bará el proyecto de acuerdo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Con mi abst~nción, señor Presiden­
te. 

El señor DURAN (Presidente);-

Aprobado el proyecto de 'acuerdo, con la 
abstención del Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo. 

Habiéndose . cumplido el objeto de .la 
citación, se levanta la sesión .. 

-Se levantó la sesión a l,as 18 horas y 
34 minutos. 

C'risólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

...,. 
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